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M INISTERIO DE LA G U ERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

f a S e o c i a . — El Capitán general manifiesta que la facción 
Sanies, compuesta de unos 3.000 hombres y £50 caballos, se di
rigió ayer de madrugada desde Puzol á Moneada, y á su paso 
por Rafaelbuñol se llevó siete caballos. Que anteanoche entró 
en Hellin la partida Roche con 500 hombres, quemando el 
Registro civil y cogiendo 1.500 rs. de fondos municipales. A m 
bas facciones son activamente perseguidas.

El General en Jefe desde La Palma participa que según las 
noticias recibidas de Cartagena aun no se habia resuelto ayer la 
crisis acerca de la nueva Junta, continuando las graves disi
dencias entre los elementos civil y militar, y que ayer tarde 
se le habia presentado el Capitán y la tripulación del vapor 
Victoria, apresado en el Grao de Valencia, verificándolo á úl
tima hora siete Voluntarios murcianos de las compañías de 
Galvez y un confinado.

El Alcalde de Moratalla manifiesta que en el dia de ayer 
la colurnm del Comandante Portillo , compuesta de una com
pañía de Cuenca, otra de Galicia y 40 carabineros, alcanzó la 
partida carlista de R,ico en el Sabinal, término de dicha villa; 
y después de cinco horas de fuego fue desalojada de sus posi
ciones, causándole 14 muertos, y quedando en sü poder £16 
pro .eneros, entre ellos Rico y Selva, y dos banderas con los 
ternas de Dios, Patria y Rey. La facción era fuerte de 1.300 
he rnbres.

 ̂CíatalraiSa.— El General en Jefe da conocimiento de que la 
columna del Brigadier Salamanca desalojó, anteayer del pueblo 
de ia Selva á lá facción Baro, compuesta de 400 hombres, cati- 
sando»e un muerto y varios heridos, sin que por parte de das 
tropas haya que lamentar pérdida alguna. -

 PRESIDENCIA
  DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
El Gobierno de la R epública, accediendo á lo s o lic i- . 

tado por D. Luís Mayans y Enriquez de .Navarra, Presi
dente de la Sección de Estado y Gracia y.Justicia del Con
sejo de Estado, cesante, se ha servido declararle jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid cuatro, de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Emilio Cautelar.

Para que la conducción del cadáver del ilustre patri
cio D. Antonio de los Ríos y Rosas sea uno de los actos 
más solemnes que el Gobierno de la República puede 
ofrecer á la Nación española en justa recompensa de los 
Aumentes servicios que ha prestado á la patria y á las 
letras, el cortejo fúnebre, observando lo que la Mesa y 
Comisión de gobierno interior de las Cortes Constituyen
tes tiene acordado, seguirá desde la iglesia de San José 
el orden siguiente: calle de Alcalá, Puerta del Sol, Car
rera de San Jerónimo y paseo del Prado á la Basílica de 
Atocha, dondeí debe ser depositado.
• * Madrid 4 de Noviembre de 1873.

• ■ ■ El Secretario general,
Ricardo López Vazqmez.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

E x p o s ic ió n .
El decreto de £7 de Mayo último dió nueva forma al 

ramo de Correos, haciendo de esta carrera, ántes sujeta á 
todos los azares de la política, una carrera especial, y esta
bleciendo la inamovilidad de sus funcionarios, medida im
puesta por la opinión pública , que aspira con justos títu
los á la perfecta organización en-esta importante esfera de 
la Administración del Estado, y demntiguo reclamada por

las exigencias del servicio que no pueden ser de todo en 
todo cumplidas, si las personas que á este ejercicio se consa
gran no reúnen aquellas condiciones de idoneidad y de ex
periencia que sólo pueden exigirse de funcionarios segu» 
ros en su estabilidad y amparados por un reglamento, que 
si establece una severa disciplina bastante á desterrar to
das las faltas, veda también toda excedencia y toda sepa
ración cuando de los expedientes instruidos contra los fun
cionarios no resultan abusos indisculpables ó punibles 
negligencias. -

Pero existen en el cuerpo especial de Correos puestos 
que por su significación y por su importancia deben que
dar á la libre elección del Gobierno las personas á cuya 
actividad y cuya inteligencia han de ser confiados. En este 
caso se encuentran las plazas de Jefes de Administración, 
para cuyo satisfactorio desempeño hánse menester funcio
narios que reúnan conocimientos especiales.

Para conseguirlo, fuerza es reformar en armonía con 
estas ideas el art. £.° del reglamento orgánico del cuerpo 
de Correos, reforma de consuno aconsejada por la justicia 
y el buen sentido.

De esta suerte se evitará que lleguen á estos altos 
puestos funcionarios que sólo tienen en su, abono la prác
tica y 1a. rutina, que si bastan para desempeñar cargos sc- 

de todo punto ineficaces , cuando de otras 
dotes ño van acompañados, en la resolución de importan
tes cuestiones administrativas; de esta suerte, el Gobierno 
ele la República, siempre atento á las exigencias de una 
buena A dm inistración, podrá elevar á estas plazas á los 
funcionarios que en otros cargos se hayan distinguido, ó 
concederlas como premio á aquellos que en el ramo de 
Correos presten eminentes y extraordinarios servicios, 
dignos siempre de remuneración y de loa en toda A dm i
nistración bien regida.

Madrid 4 de Noviembre de . 1873.
El Ministro de la Gobernación, 

v S&leuterio a^aisonnave.

DECRETO. <
Fundado en las precedentes consideraciones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, el Gobierno de la Re
pública decreta:

Artículo único. El art. £.° del reglamento orgánico del 
.cuerpo de Correos queda redactado en esta forma: *Se con 
sideran empleos del cuerpo espécial de Correos las plazas 
de Jefes de Negociado, de Oficiales y de Aspirantes hasta 
segunda dasó inclusive, quedando el nombramiento de los 
Jefes de Administración á la libre elección del Gobierno.»

Madrid cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del G obierno de la República, 
E m ilio C a u te la r .

El Ministro de la Gobernación,
SS&euterio

DECRETOS.
Cuando las Cortes Constituyentes, en uso de su sobe

ranía, autorizaron al Gobierno para movilizar los mozos 
adscritos á la reserva, impusiéronle al propio tiempo la 
honrosísima, bien que difícil tarea de pacificar el país do
minando las insurrecciones cantonal y carlista, y devol
viendo á los espíritus agitados la tranquilidad y la calma.

No al Poder Ejecutivo, á las Cortes Constituyentes que 
han de juzgar sus actos corresponderá.en su dia estable
cer comparaciones entre los medios que el Gobierno tu voá  
su disposición y el resultado por el empleo de estos medios 
obtenido; preciso es, no obstante, hacer observar cuánto 
son ménos imponente y cuánto aparecen ménos graves el 
ya cási extinguido movimiento cantonal y la sublevación 
carlista, que si en épocas dificilísimas y azarosas para el 
Gobierno legalmente constituido no consiguió las venta

jas que esperaba, ménos habrá de obtenerlas cuando las 
circunstancias todas le son desfavorables: y es preciso ha
cerlo observar, porque tales resultados prueban, con la elo
cuencia incontestable de los hechos, lo que el país puede 
prometerse de la política de energía y de vigor que im pu
sieron los acontecimientos, y que las Cortes sancionaron.

No basta, sin embargo, que el Gobierno adopte las me
didas convenientes para dominar por completo la insurrec
ción cantonal y carlista; es necesario, es absolutamente 
necesario que las domine en muy breve espacio de tiempo.

Severísimos y al' par muy justificados cargos podrian 
hacerse al Poder Ejecutivo si por no emplear todos los re
cursos que tiene á su alcance se sostuvieran vivos en el 
país dos alzamientos que, débiles é impotentes para triun
far, serán sin em bargo, miéntras del todo no se extingan, 
un peligro permanente, una constante amenaza para la 
tranquilidad de España. En las naciones, como en el in
dividuo, lo anormal no puede ser duradero sin riesgo in
minente de gravísimos males. La continuada excitación 
de los ánimos, el desasosiego constante, la agitación sos
tenida siempre en espíritus revoltosos por una esperanza 
á la cual la insureccion no dominada del todo, dan, aunque 
remoto, algún fundamento, causas son más que sufiñentes 
para producir tristes efectos que el Gobierno debe evitar: 
que este sagrado compromiso, y el de hallarse apercibido 
para los peligros posibles de un porvenir, cuyas eventua
lidades preocupan hoy la atención de Europa, contrajo al 
aceptar las autorizaciones de la ley de 13 de Setiembre.

Es seguro, por otra parte, que el país, haciendo justicia 
á las rectas intenciones y á los honrados y dignos propó
sitos del Gobierno, ha de prestarse patriótica y noblemen
te á realizar un nuevo y supremo esfuerzo que, sobre pre
venir mayores males, pondrá término á esas luchas que 
nos agobian, nos empobrecen y nos rebajan en el concepto 
del mundo civilizado.

En vista cíe tales consideraciones, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Con arreglo á la  autorización.determinada 
en el art. £.° de la ley de 13 de Setiembre del corriente año, 
se movilizan todos los mozos adscritos á la reserva y no 
incluidos en los 80.000 movilizados en virtud de la, ley del 
16 de Agosto.- ,

Art. £.° Los Ministros de la Gobernación y de la Guerra 
quedan encargados de la ejecución del presente decreto.

Madrid cuatro de Npviembre de mil ochocientos.se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
&iaii!io Casi el ar.

El Ministro de la Gobernación,
Eieuierio Maisonnave.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de la Coruña, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar á los Sres. D. Cándido Salines y 
Mier, D. Andrés Suarez y Suarez, D. José Sanjurjo y Bar- 
bié, D. Benigno Rebellón, D. Fernando Freire de Andrade, 
D. Julio de la Vega.y D. Antonio Garrido.

Dado en Madrid á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tre§.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Gobernación,
Eleaterio Haisonnave.

A fin de organizar cuanto ántes posible el cuerpo de 
policía gubernativa y judicial creado por decreto de ££ de 
Octubre último, y proveer sus plazas con sujeción á lo 
que el mismo previene, el Sr. Ministro de la Gobernación, 
en uso de sus atribuciones, ha dispuesto que las personas 
que deseen ingresar en el referido cuerpo eleven sus solí-
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oitudes á este Centro, expresando el destino á qne aspiran 
y  acreditando su capacidad en la form a siguiente:

1.° Los asp iran tes á las plazas de Delegados acompa
ñ arán  á la instancia el títu lo  de Licenciado en Derecho, ó 
en su defecto testim onio del mismo, así como también una 
certificación de sus m éritos y servicios.

$.° Los Secretarios y Oficiales de Delegación p resen ta
rán  sus hojas de servicios debidam ente certificadas.

3.° Del mismo modo justificarán  su aptitud los Jefes y 
Oficiales del ejército que soliciten m andar las com pañías 
que se formen, expresando adem ás si gozan haberes pasivos.

Los Escribientes, O rdenanzas y Vigilantes d irig irán  sus 
instancias al G obernador de la provincia probando su  ap 
titu d  y buena conducta.

M adrid 3 de N oviem bre de 1873.
El Secretarlo general,

.Jo sé  M a ría  € eX ie rn 2Ío„

MINISTERIO DE ULTRAM AR
DECRETO S.

E l Gobierno de la R epública h a  tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan B autista G uardiola, L etrado  de la Secretaría 

de la Intendencia general de H acienda de las Islas F i
lipinas.

M adrid veintinueve de O ctubre de mil ochocientos se
ten ta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
SEm i'íio C a s tc f ia r .

El Ministro de Ultramar,
S a n t i a g o  & o le r.

E l Gobierno de la República ha  tenido á bien nom brar 
Jefe de A dm inistración  de cuarta  clase, Letrado de la Se

c re ta ría  de la In tendencia general de H acienda de las Is 
las Filipinas, á D. Carlos Diaz y Fernandez, Abogado de 
los T ribunales nacionales.

M adrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presiden te del Gobierno de la República, 
E m i l io  € a s t e l a r «

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler.

P a ra  el p ronto  y definitivo p lanteam iento  de la nueva 
legislación del N otariado en las islas de Cuba y P u e r to - 
R ic o , es preciso que cuanto  antes se constituya el Cuerpo 
no tarial dentro de las condiciones de su nuevo organism o. 
AI efecto el Gobierno de la R epública decreta  lo siguiente: 

í.° Los Presiden tes de las A udiencias d é  las citadas 
Islas, por todos los medios que les sug iera  su celo, p rocu
rarán  rem over las dificultades que se opongan al inm e
diato  cum plim iento , en todas sus partes, de la legislación 
ú e i N otariado que queda establecida en v ir tu d  del decreto 
de esta fecha.

$.° Convocarán lo m ás pronto  posible á una reunión 
é ju n ta  general de los N otarios de cada te rrito rio  para  
la vo tación  de la Ju n ta  d irectiva del Colegio, y acordar 
todo  .lo dem ás que fuere conveniente p ara  la  p ron ta  apli
cación del nuevo sistem a.

3.° Los Presiden tes reso lverán , según su  inteligente 
Criterio dentro  de la ley y su reg lam e n to , las dudas de 
aplicación que ah o ra  se ofrezcan, y cuya^ solución tienda 
á dejar p lan teada sin  dilaciones la reform a notarial.

M adrid vein tinueve  de O ctubre dé m il ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de ia República, 
Emilio Casi el ar.

íi\ Ministro de Ultramar,
Santiago Soler.

Las reformas que respecto  de la institución  de la fé 
pública se llevan á las islas de Cuba y Puerto-R ico en 
v ir tu d  del decreto de esta fecha, hacen  indispensable que 
dentro del plazo más b reve posible se realice en aquellas 
p rov inc ias la demarcación n o taria l. A este efecto el Go
bierno de la República decreta lo siguiente: 
h 1.° Los Presidentes de las A udiencias de Cuba y P u er
co-Rico rem itirán  al M inisterio de U ltram ar, án tes del 
d ía  i.° de Abril de 1874, un proyecto de la dem arcación 
no taria l en su respectivo territorio . Lo fo rm arán  las Salas 
de gobierno, oyendo á los Jueces de p rim era  instancia .

$.° Los Gobernadores de Cuba y P uerto -R ico , p ré - 
vios los informes que juzguen convenientes, rem itirán  
o tro proyecto ántes de la c itada fecha.

3.° D entro de igual plazo rem itirán  otro proyecto los 
Colegios no tariales, expresando estos adem as las su s titu 
ciones de cada N otaría.

4.° El M inisterio de U ltram ar, estudiados dichos p ro - 
ir ectos y  consultados con la Sección de Hacienda y U ltra

m ar del Consejo de Estado, fijará la dem arcación no taria l 
y las respectivas sustituciones.

M adrid veintinueve de Octubre de m il ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Ca&fcelar*

El Ministro de Ultramar,
S a n t i a g o  -jSofier.

Modificada rad icalm ente la organización del N otariado 
de las islas de Cuba y  P u e rto -R ic o  en v ir tu d  del decreto 
de esta fecha, dictado p a ra  el cum plim ien to  de la ley de 3 
de Marzo últim o, y siendo necesario  y justo  proceder á la 
inm ediata indem nización de los dueños de los oficios ena
jenados de la fé pública jud ic ia l ó ex tra jud ic ia l, de cual
quier clase y denom inación que fueren, el Gobierno de la 
República decreta lo sigu ien te :

i.° Los dueños de toda c la se  de oficios enajenados de 
lá fé pública p resen tarán  án te s  de 1.° de Julio de 1874 en 
las respectivas A udiencias los docum entos referentes á los 
mismos oficios p ara  la calificación de estos y declaración 
del derecho á la indem nización.

$.° Los docum entos ó títu lo s  cuya presentación es in 
dispensable son el ú ltim o de la adquisición de la p rop ie
dad á favor del actual poseedor, el del últim o serv idor del 
oficio, los que acred itaren  el pago de los derechos ó im 
puestos correspondientes, y los dem ás que s irvan  p a ra  ju s 
tificar la validez del oficio y la  persona á quien pertene
ciere.

Los indicados docum entos pueden presentarse o rig ina
les ó por medio de testim onio  cotejado.

3.° En v ista  de todo, las Salas de gobierno de las A u
diencias h a rán  la calificación de los oficios y derechos de 
los dueños de los m ism os, y rem itirán  los expedientes al 
M inisterio de U ltram ar p ara  la  calificación definitiva y 
oportuna declaración del derecho á la indem nización.

4.® Dichos expedientes quedarán  necesariam ente re 
sueltos por la Sala de gobierno dentro  del plazo de tres  
meses, á con tar desde el dia de la p resentación de la ins
tancia, y por el M inisterio, dentro  de un  m es, desde el d ia 
en que se recibiere el expediente.

5.° Inm ediatam ente que las Cortes reanuden  sus ta 
reas, el M inistro de U ltram ar p resen tará  á  las m ism as u n  
proyecto de ley p a ra  que á los dueños de dichos oficios 
enajenados se les indem nice desde luego en títu los ó m e
tálico.

M adrid veintinueve de O ctubre de m il ochocientos se
ten ta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,
E m i l i o  C a s t e l a i v

El Ministro de Ultramar,
S a . . & > o S e r .

AI objeto de establecer los A ranceles no tariales p a ra  las 
p rov incias de Cuba y P uerto -R ico  en a rm o n ía  con la-nue
va legislación del N otariado , y p ara  que la  realización de 
tan  im portan te  m edida se haga con el concurso  de los 
elem entos científicos y prácticos que pueden  ilu s tra rla  
para  ob tener el m ejor acierto, el Gobierno de la  R epública 
decreta  lo siguiente:

1.° En cada un a  de las A udiencias de las p rov incias 
de Cuba y P uerto -R ico  se constitu irá  u n a  Com isión espe
cial, com puesta de nueve ind iv iduos p ara  form ular u n  
proyecto de A ranceles notariales.

$.° D icha C om isión la nom brará  el P resid en te  de la 
A udiencia. La com pondrán:

Un M agistrado, que la presidirá.
Un rep resen tan te  del M inisterio fiscal.
Un C atedrático.
Un Abogado.
Un N otario  de la capital.
Dos N otarios de fuera de la capital.
Un propietario  de la capital.
Un propietario  de fuera de la capital.
Dichos cargos serán  honoríficos.

3.° La Comisión deberá dejar term inados sus trabajos 
y en poder del Presiden te de la respectiva A udiencia án
tes del dia 1.° de A bril de 1874.

Q uedará d isuelta en cuanto  te rm ine su  com etido es
pecial.

4 °  El Presidente de la A udiencia re m itirá  el proyecto 
form ulado sin pérdida de correo al M inisterio  de U ltram ar; 
y este, consultando á la Sección de H acienda y  U ltram ar 
del Consejo de Estado, reso lverá en defin itiva , y p u b li
cará  por decreto los A ranceles no tariales que h ab rán  de 
reg ir.

M adrid veintinueve de O ctubre de m il ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de Ultramar,
-¡S an tiag o  S o le r .

M I S T E R I O  DE G R A C I A  Y  JU STIC IA
ILmo. Sr.: Habiéndose adm itido por la Sala de gobier

no de esta A udiencia la excusa p resen tada por el M agis
trado de la m ism a D. M anuel M aría  Méndez p ara  form ar 
parte  del T ribunal de oposiciones á las plazas de A uxilia
res vacantes en esa Dirección g e n e ra l, el Gobierno de la 
República se h a  servido disponer que desem peñe el cargo 
de Vocal del expresado T ribunal el M agistrado D. José 
G arcía H erra iz , nom brado por la referida Sala de go
bierne.

. Lo que digo á V. I. p a ra  su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 4 
de N oviem bre de 1873.

RIO Y RAMOS.
Sr. D irector general de los R egistros civil y de la p rop ie

dad y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
E x cm o. Sr.: E nterado  el Gobierno de la R epública del 

oficio de V. E., fecha 18 de este mes, en el que partic ipa  á 
este M inisterio que el Teniente del regim iento de caballe
ría  de A lm ansa D. M anuel de la Cruz U reña no ha  v e ri
ficado oportunam ente su presen tación  en dicho cuerpo; 
en su  consecuencia el referido Gobierno se h a  servido d is
poner que este Oficial sea baja defin itiva en el e jército , 
publicándose esta resolución en la Gaceta oficial'para que, 
llegando á no ticia  de las A utoridades civiles y  m ilitares, 
no pueda el in teresado aparecer en parte alguna con un  
carác te r que h a  perdido conform e á lo que previenen las 
O rdenanzas y órdenes v ig e n te s ; q u ed an d o , no obstan te , 
sujeto, si se p resen tase ó fuere habido, á la responsabili
dad que haya  podido contraer.

Lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. M adrid $8 
de O ctubre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. D irector general de C aballería.

MINISTERIO, DE FOMENTO
Ilmo S r . : Visto el d ictám en del Consejo u n iv ers ita rio  

de Valladolid en el expediente instru ido  p ara  proveer por 
concurso la cá ted ra  de Patología q u irú rg ic a , v acan te  en 
aquella F a cu ltad ; y teniendo en cuen ta  que D. José Oriol 
Convelles y N av arro , C atedrático propietario  de M atem á
ticas en el In s titu to  de segunda enseñanza de Lérida, único 
que la h a  solicitado, no desem peña cáted ra  de la F acu ltad  
y sección á que corresponde la vacan te como te rm in an te 
m ente prev ienen  el a rt. 221 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 1857, y la Real orden de 6 de N oviem bre de 187$; el 
Gobierno de la R epública h a  tenido á b ien  declarar que no 
h á  lug ar á la provisión por concurso de la expresada cá
ted ra  en el Sr. Oriol, y disponer que se publique en la Ga
c e t a  esta decisión y el d ictám en del referido Consejo u n i
versitario , conform e á  lo p rescrito  en la R eal orden de 13 
de A bril de 1871.

Lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 24  de 
O ctubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. D irector general de In strucc ió n  pública.

DICTAMEN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID EN EL 
EXPEDIENTE DE CONCURSO Á LA CÁTEDRA DE PATOLOGÍA QUI

RÚRGICA, VACANTE EN AQUELLA ESCUELA.
D. Pedro Alvarez Collantes, Licenciado en Derecho civil y 

canónico y Secretario general de la Universidad literaria de 
Valladolid.

Certifico que en el libro de acuerdos de este Consejo uni
versitario, á folios 15 vuelto y 16, se halla el que á la letra co
piado dice a s í :

Acuerdo del día $0 de Octubre de 1873.—En la Universidad 
literaria de Valladolid, á $0 de Octubre de 1873, reunidos pre
via citación en el despacho rectoral los señores que compo
nen el Consejo universitario de la misma D. José María Frías, 
R ector, Presidente; D. Andrés Laórden, Decano accidental de 
la Facultad de Medicina; D. Manuel López Gómez, Decano ac
cidental de la de Derecho ; D. Manuel Rivera, Director del Ins
tituto, y D. José María Lacort, Director de la Escuela Normal, 
para la provisión de la cátedra de Patología quirúrgica, va
cante en esta Universidad y anunciada por concurso:

Visto:
Resultando que en la G aceta  del 28 de Julio se publicó la 

convocatoria de 22 del mismo mes para este concurso, á fin 
deque los Catedráticos supernumerarios de la Facultad de 
Medicina y los de Instituto áe la Sección correspondiente, 
siempre que tengan el título necesario y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza, puedan solicitarlo en el plazo que la 
convocatoria señala :

Resultando que en virtud del referido anuncio solicitó su 
traslación en tiempo hábil el Sr. D. José Oriol Convelles y
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Navarro por medio de instancia, á la que acompaña su hoja 
de méritos y servicios, de la cual resulta que en 10 de Di
ciembre de 1865 se le expidió por el fíxcmo. Sr. Ministro de 
Fomento el título de Catedrático numerario por oposición de 
la  cátedra de Elementos de Matemáticas del Instituto de Lé
rida : que es Bachiller y Licenciado en la Facultad de Cien
cias , siendo además B achiller, Licenciado y Doctor en la de 
Medicina , ejerciendo esta Facultad, en la cual obtuvo todas 
las notas de sobresaliente, excepto en u n a; habiéndole confe
rido la Sociedad económica de Amigos del País de Barcelona 
el premio del importe del grado de Licenciado en Medicina 
por su aplicación en la carrera y heroicas muestras de amor 
filia l:

Resultando que ha desempeñado otras varias cátedras por 
encargo del Director del establecimiento, así como también la 
enseñanza^de Topografía y Dibujo topográfico por encargo de 
la Dirección general de Instrucción pública, habiendo sido 
nombrado Médico interino de los baños de San Yicens, y el de 
Médico nocturno durante la epidemia del cólera morbo en 
Barcelona en el año 1865, habiendo dado además varias ense
ñanzas en colegios privados: "

Considerando que el ser Catedrático de Matemáticas, y el 
haber dado estas enseñanzas en Colegios privados podría cuan
do más habilitarle para optar por concurso á una cátedra de la 
Facultad de Ciencias, pero de ningún modo á ninguna de las 
de-Medicina:

Considerando que su título de Doctor en esta F a c u l tó  con 
los demás servicios que como Médico ha prestado, si bien le 
dan derecho para presentarse á oposición á una cátedra de 
la Facultad de Medicina, no son suficientes para ingresar por 
concurso en ninguna de las mencionadas cátedras de la^Facul- 
tad referida ;

E l Consejo, de conformidad, declara que el Sr. D, José 
Oriol Convelías y Navarro , único concursante á la cátedra de 
Patología quirúrgica, no reúne los méritos y títulos bastante
mente legales para optar por concurso á dicha cátedra, y que 
en su consecuencia no,há lugar para?proveerla per concurso.

Así lo acordaron dichos señores, que son los que compo
nen el Consejo universitario de esta Escuela, mandando ele
var a  la Dirección general de Instrucción pública, según lo 
prevenido en el art. 44 del reglamento de 45 de Enero de 1870, 
copia bastantemente autorizada de este acuerdo, firmándolo en 
el dicho dia, mes y año, de que yo el Secretario general cer- 
tifico.=Dr. José María Frias.^=Dr. Andrés de Laórden.—-Doc
tor Manuel López Gómez.—Manuel Rivera.—José María La- 
cort.—Pedro Alvarez Cohan tes, Secretario.

Así resulta del libro de su razón á que me rem ito ; y para 
que conste-expido la presente, visada por el Sr. R ec to r, y se
llada con el de esta Escuela en Yalladolid á 88 de Octubre 
de 4873.==Pcdro A. Collantes.=V.® B.®—El R ecto r, Dr. Frías.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O.

Sección comercial.
El Cónsul general de España en Argel ha dirigido á este 

Ministerio la siguiente Memoria comercial:

EXPOSICION RAZONADA DEL MOVIMIENTO MERCANTIL DEL PUERTO 
DE ARGEL, Y DE LOS PROGRESOS AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES 
DE ESTA COLONIA EN E L  AÑO DE 4878 (1).
Plantas textiles.—Al cultivo del lino se ha dado aquí la pre

ferencia no obstante los buenos resultados que hubiesen pro
ducido las variedades abortivas y leñosas del algodón que tan 
buenos resultados dan en Ibiza y Motril. Es tal la extensión 
que ha tomado el cultivo del lino de pocos años á esta parte, 
que ya ocupa cerca de un millón de hectáreas. La variedad 
que con preferencia se cultiva es la de Italia, porque es la que 
menos cuidados exige, en cuanto á que la de Riga se destina 
para la hilandería, y necesita no sólo más cuidados sino fre
cuentes riegos.

De la material indiferencia con que se m ira aquí-este cul
tivo, que sólo se reduce á obtener de la planta la simiente de 
linaza y resulta el poco caso que se hace de sus varetas y epi- 
dérmis fibrosa que rodea la caña, las que por regla general las 
convierten en estiércol, porque las empresas de enriado y 
agramado que han querido utilizarlas se han arruinado á causa 
de que sus productos no compensaban los gastos.

Esparto.—Esta planta preciosa y espontánea conocida en 
Argelia con el nombre de alfa, se la considera, con ese entu
siasmo propio del carácter francés, como capaz por sí sola de 
asegurar la prosperidad de esta colonia. Cierto es que si en 1869. 
se exportaron sólo para Inglaterra 4.000 toneladas, en 1874 
llegaron hasta 54.000, que á razón sólo de ISO frs. hacen un 
total de 60.480.000 frs. Este aumento extraordinario tiene su 
Tazón de ser; porque de todas las materias brutas que se han 
probado para reemplazar al trapo en la fabricación de papel, 
ningunapuede competir con el esparto, si su fabricación, ha de 
estar indefinidamente alimentada. Según los informes emitidos 
por las comisiones de las Exposiciones de Francia é Inglaterra 
acerca de esta,fabricación, cada país puede dar dos' kilogra
mos do trapo por hab itan te, contando con los desperdicios de 
cuerdas viejas, sacos, residuos de fábricas &e.; pero la merm a 
que sufren todos estos desperdicios para trasformarlos en pasta 
blanda es sobre un 33 por 400; y como Am érica, Inglaterra y 
F rancia fabrican anualmente más de 400 millones de kilogra
mos de papel, necesario es para poder alimentar esta industria

(1) V éase  la  Gaceta d e  a y e r .

emplear 600.000 toneladas de trapo. El resultado es que estas 
cuatro naciones tienen que buscar indispensablemente en la 
importación, ó en las m aterias brutas como el trapo, la paja 
de avena, las maderas blandas chopo, pinabete &e., los residuos 
de las remolachas, después de su destilación y de la elabora
ción del azúcar las 300.000 toneladas de materia primera que 
-les falta.

Los pedidos de esparto que ahora se reciben del extranjero 
son cada vez mayores: pero este Gobierno deberá ser muy pru
dente poniendo trabas á la desvastadora explotación que pue
de muy fácilmente comprometer su porvenir.

Los espartos de muestras provincias de Murcia y Almería, 
qqe ántes se importaban en esta colonia para la fabricación de 
cordelería, tomiza, filete &c., ahora ya rara  vez vienen , mien
tras quedos de Africa van al puerto de Alicante &c. Muchas son 
las causas que han dado lugar á una competencia ruinosa para 
los de la provincia de Murcia; porque allí los de Yecla se pa
gaba el haz de arroba y media, en el monte (4861) á razón 
de % rs. vn.; en 4874 llegó el quintal á valer 40 y 90 rs., y 
en 4878 se ha pagado hasta 36 y 40. El mal está en la falta de 
buenas vias de comunicación; en hacer dos cogidas no deján
dolas llegar á sazón; en permitir arrancar los atochones de raíz 
para quemarlos en los hornos de cal y yeso ó destinarlos para 
camas del ganado, para estiércol y otras cosas que pudieran y 
debieran suplirse de otrmnodo; y por último, en haber soste
nido los precios tan elevados á causa de la escasez que natu
ralmente cada dia se nota, y el ansia del lucro que ocasiona tan . 
¡ruinosa competencia.

Crin vcjetal.—  La industria de la crin vejetal ha llegado á 
tomar un desarrollo tan grande que en pocos años cuenta con 
diferentes fábricas, unas establecidas en esta capital y.las otras 
en las poblaciones de Chiffa, El-Affronn., Ruibá y Harraeh. : 
Estas .fábricas exportaron para Francia en 4870 la cantidad 
de 3.885.675 kilogramos y para España 64.800. En 4878 se han 
exportado 53.100 kilogramos; valor 5.950 francos.

¿Por qué no habíamos de introducir esta industria en núes- . 
tra patria teniendo como tenemos extensos rodales de palmito 
ó mar galló ( chemerops humilis Lin.) que vejeta espontánamen- 
te en nuestras costas meridionales vecinas del Mediterráneo?

La industria que se apodera cada dia de, nuevos productos, 
utiliza las tenaces fibras de esta ruda planta, cuyas hojas, con 
una primera preparación que las machaca y ablanda, se co
mienza á exportar por el Grao de Valencia, y lástima es que no 
sea en nuestro mismo país donde se dé aplicación fabril estos 
productos naturales.

Vinos.—El cultivo de la vid comprende en este departamento 
una superficie de más de 6.000 hectáreas, de las que unas 8.000 
son propiedad del territorio militar. Según los datos adquiri
dos la producción de vinos llegó á ser en 4874 de 78.000 hec- 
tólitros, pero de calidad inferior y de difícil exportación y por 
consiguiente de conservación. Estos inconvenientes que he 
consignado en diferentes Memorias para justificar la superio
ridad que siempre tendrán aquí nuestros vinos alicantinos, tie
nen su origen en el modo fie mejorar las condiciones del mosto 
y de perfeccionar por medio del arte la calidad del vino ordi
nario, así como en las alteraciones frecuentes del clima y de la 
mucha humedad atmosférica que impide al jugo ser rico en 
materia azucarada y á propósito para todas las combinaciones 
de una variada y bien entendida vinificación.

La cantidad de agua en milímetros que cae al año en este 
departamento llega á 787‘9.

Las variedades de uvas que aquí se cultivan y que más se 
aprecian son las de Alicante, Málaga, y también las hay ori
ginarias de Jerez;-pero no pueden reducirlas á pasas por me
dio del sol ó la legía para el consumo.

Raro es el año que no llega algún barco de la costa de Ali
cante cargado exclusivamente de uvas de las que-sólo,sirven 

( para hacer vino.
Si bien el oidium no ha invadido estos viñedos , la altite ó 

mosca verde que apareció en algunos puntos no los ha aban
donado; pero sus estragos los han neutralizado gracias á los 
esfuerzos que hacen los cultivadores y á los premios que han 
ofrecido estas Municipalidades.

La phylloxira vasPraiix, que tantos daños ha causado en 
los viñedos de Francia, y la ineficacia de los medios emplea
dos para paralizar el desarrollo de tan devastador insecto, ohíh 
gó á este Gobierno á adoptar medidas severas para combatir
lo. L-a propuesta por esta Sociedad de Agricultura consistió en 
prohibir la importación de cepas y sarmientos procedentes de 
Francia, cuya prohibición ha aumentado considerablemente el 
de las importadas de España. .

La importación de más trascendencia que España ha hecho 
en Argelia ha sido la de sus vinos de Alicante, que ha llegado 
á 4.766.548 litros, valor 437.813 pesetas, miéntras que el año 
anterior de 4874 fue de 1.000.374 litros.

Esta diferencia de más consiste en el poco precio de ellos 
y ser muy cubiertos y á  propósito para dar tono, consistencia 
y espíritu á los flojos que aquí se producen y á los que vie
nen de Francia. La misma aplicación tienen aquí dichos vinos 
de Alicante que tienen en Burdeos los que proceden de las bo
degas de Utiel y Requena (Valencia) ó los de Cataluña en 
Cette (Francia).

Raza caballar.—Esta comprende dos clases bien determi
nadas en Argelia, cuyo tipo primitivo es el berberisco (barbe), 
y son la del monte y la de la p lana ; siendo la mejor raza de 
caballos la de las cordilleras del Sur (Sahara argelino), por ser 
más fuerte, más robusta, soporta los innumerables trabajos á 
que se la destina, y es más dócil y más sobria que la del Tell.

En mis dos Memorias titulada la una Los.caballos del Saha
ra argelina, y la otra El caballo de guerra que tuve la honra de 
rem itir á V. E-. en 80 de Octubre d e  4878 y 84 d e l  misino, y 
que s e  dignó mandar publicar en la G a c e t a , decía: que el tipo

de la raza pura argelina no idéntico en todos sus detalles al 
de la raza persa y del Libia, ó si se quiere como vulgarmente? 
y con sobrada exageración nos lo representa la poética imagi
nación de Víctor Adam en sus láminas litografiadas de losea« 
ballos del desierto. También consigné, con pruebas irrecusables, 
la fuerza y resistencia del caballo argelino, sus raras y sobre- 
salientes condiciones físicas para soportar la sed, el hambre, 
soltura y agilidad en todos sus movimientos.

El caballo argelino no tiene la cabeza grande ni completa
mente chata ó de vieja , ni precisamente acarnerada; su frente 
es ancha y angulosa y sus hollares grandes; tampoco tienejel 
cuello corto que es uno de los defectos muy generales en nuesv 
tras razas españolas, ni sus brazos son delgados, ni sus cuar
tillas cortas, ni el'vientre abultado.

Esta raza berberisca es á la que el Gobierno francés da la 
preferencia y la que reproduce con un considerable número de 
sementales en todos sus depósitos, de los que sólo el de Blida, 
á 48 kilómetros de A rgel, cuenta con 800 de pura raza barbe 
(berberisca), miéntras que de la de Siria sólo tiene 80. Si esta 
raza de caballos argelinos se reprodujese en España nuestra 
arma de caballería seria la prim era de Europa, y nuestros la« 
bradores no tendrían que adquirir muías á precios exorbi
tantes, cuyas adquisiciones siempre los agobian estando como 
lo están por regla general tan empeñados por esta causa y tan 
recargados por otras.

La exportación de caballos es libre en Argelia ; la de 4868 
para España fué de 308, pero desde entonces hemos adquirido 
muy pocos; así es que en 4878 sólo salieron para las Balea*.* 
res 49. Esto depende de que con las guerras el número de ellos 
ha disminuido y el coste se ha aumentado considerablemente; 
pues en el mercado de los Isseres (provincia de Argel) del dia 
34 de Diciembre del citado año se vendieron de 300 á  800fram* 
eos uno.

Raza bobina.—Esta raza jamás podrá gozar de las ventajas 
que la naturaleza ha prodigado aquí á  la raza ov ina , no obs«? 
tante ser ella la que tanto ha contribuido á la multiplicación 
y bienestar de la especie humana. El buey africano no puede 
compararse bajo ningún cbncepto con el de las razas europeas, 
porque le falta la  prontitud de su desarrollo, la calidad de sus 
carnes y las condiciones que deben tener sus formas ó confL 
guracion, No obstante, es el animal más sufrido que existe y 
más á propósito para el traba jo , porque es de estatura peque** 
ña, muy lijero, y soporta toda clase de privaciones. Su peso no 
pasa de Í00 kilogramos de carne.

EL principal mercado en esta provincia de Argel es el de la 
Maison carré, y los últimos precios durante el último mes 
de 4878 fueron los siguientes:

Bueyes y vacas de primera clase , los 400 kilogramos á  8(1 
francos.

Idem de segunda id., á 70 id.
Idem de tercera id., á 65 id.
Terneros, los 100 kilogramos á 400 id.
La exportación del puerto de Argel para las Baleares y Bar 

celona fué en 4878 de 4.336 cabezas.
Raza ovina.— El ganado lanar ha sido siempre entre loe 

animales domésticos el que aquí en Argelia constituye el ramo 
más im portante de riqueza pública, ó bien-la primera de las 
industrias agrícolas. Ella cuenta para su desarrollo con las 
ventajas del clima, con la de sus pastos, y porque libre é in
dependiente ha viyido y prosperado sin privilegios de ninguna 
clase.

La raza berberisca es laque predomina y de la que sin duda
se han formado las muy apreciadas de Europa. El precio de 
los carneros ha variado en estos mercados durante la época ci
tada del último mes.de 4878, no sólo según la clase y calidad, 
sino también el peso y los mercados.

Carneros desde 48 francos hasta 85 uno.
Ovejas de 48 á 88 francos, según el estado de gordura.
La exportación del puerto de Argel para las Baleares y 

Barcelona fué en el citado año de 4878 de 10.679 cabezas.
Lanas. Las lanas de Argelia que más aceptación tienen en 

el comercio son las de los rebaños pertenecientes á las tribus 
de Tebcsa, Medea, Tiar, el Boghar y Clemecen. También gozan 
de igual reputación las que obtienen de los suyos los ganade
ros europeos, y aunque estas lanas son finas, no lo son tanto 
como las de Australia, ni tienen todas las condiciones necesa
rias para la exportación y poder competir con las de los países 
donde los rebaños se cuidan con escrupuloso esmero más pos: 
sus vellones que por sus carnes.

Aquí no se clasifican las lanas como en España se suele 
hacer, porque allí se exigen tres clases bien determinadas que 
son: la muy fina de las ovejas merinas; la de las ovejas ribe^ 
riegas, y la más tosca de las ovejas churras.

Hé aquí las diferentes clases de lanas que se presentan en 
los mercados de Argelia, sus calidades y precios, á fines de 4878::

LANAS .DE kUúgm". CALIDAD DE e l l a s .

B ousada. .............. LiO Finas de carda, cortas y suaves.
Laghonat.i. . . . . .  ' 136 Idem.
T iarst  480 Ordinarias,
Nemours  440 Idem.
Teniet-el-Haad..  LIO Idem.
Orleansville. . . . .  415 Ordinarias para mantas y colchones.
T enes • . . .  485 Idem sin carácter determinado.
Residuos kabiías. 145 Idem.
Colonos. . . . . . . . .  435 Mezcla de Lna de peino y ordinaria.
D jelfa................... i 40 Finas de carda.
Mcdsa  ........... 445 Idem.
Constantino . . . . .  155 Finas de peine.

La exporticion de carneros para las Baleares v Barcelona 
fué en 4878 de 40.679 cabezas.



334 5 NOVIEMBRE DE GACETA DE MADRID.— NUM. 309.

Emigración española.—El número considerable de españoles 
que aquí residen han venido por las vicisitudes sociales, las 
combinaciones de familia, el comercio los ménos y el infortu
nio los más. En 1871 emigraron de las costas de la provincia 
de Alicante, entre hombres, mujeres y niños 8.016, y en 1878 
llegaron 1.800 ¿hombres, 433 mujeres, 486 niños.—

Total................................................................................... 8.119
Salieron 1.198 hombres, 348 m ujeres, 388 niños.—

Total....................................................................... ...........  1.988
Diferencia............................ 197

Esta diferencia de menos en los que regresaron á España, 
ni es exacta, ni tampoco lo son las sumas totales de los que 
llegaron, pues tanto en la salida de la madre pátria como en 
la llegada á esta colonia francesa se desatiende lo prevenido en 
repetidas órdenes y decretos de este Gobierno superior. Nues
tros compatriotas que llegan aquí á buscar fortuna están ex
puestos á las enfermedades endémicas, porque sólo ellos son 
los que se arriesgan á emprender los más duros y penosos tra
bajos en puntos insalubres. En ellos pagan á la colonización 
un doloroso tributo con las muchas víctimas que se sacrifican 
en el saneamiento de terrenos ó las que se ven expuestas j 
á la mendicidad para que el generoso Gobierno de España se | 
vea en la precisa necesidad de socorrer y repatriar.

Tantos desengaños hacen disminuir el número de los que 
venían á buscar buenos jornales, que ya escasean, y se puede 
muy bien asegurar que desde hade pocos años la emigración se 
halla estacionada y que más bien disminuye, siendo este dato 
por sí solo una prueba evidente de lo poco que esta colonia 
prospera.

Argel 44 de Enero de 1873.=Balbino Cortés.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  g en e ra l d e l T esoro  p ú b lico .
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde:
Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1878, por la tercera parte en papel, núm. 874 de sor- leo, carpetas números 811 á 80 de señalamiento.
Madrid 4 de Noviembre de 1873.= El Director general, J. Manso.

D irección  g en e ra l de C o n tr ib u c io n es y  R entas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 83 premios mayores de los 778 comprende el sorteo de este dia .

Números.
Premios.
Pesetas. Administraciones.

8.956 160.000 Madrid.975 80.000 Idem.11.716 40.000 Búrgos.
8.688 3.000 Madrid.4.168 3.000 Idem.
7 7 q  n nn¡ .o 1 i

15.857
o.UUU3.000 Valencia.Moguer.5.645 3.000 Barcelona.10.349 3.000 Madrid.7.805 3.000 Idem.6.068 3.000 Barcelona.3.388 3.000 Badajoz.18.119 3.000 Madrid.3.178 3.000 Barcelona.1.818 3.000 Madrid.11.744 3.000 Badajoz.3.181 3.000 Granada.

3.637 3.000 Madrid.15.566 3.000 Torre vieja.7.678 3.000 San Fernando.9.413 3.000 Badajoz.8.561 3.000 Madrid.18.716 3.000 Idem.
En los sorteos celebrados en este día en la forma prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el premio de 685 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca Santos, hija de D. Antonio, Teniente del regimiento provincial de Ciudad-Real.

Doncellas.
Adriana García de Domingo, del Hospicio, única que existe en este dia en aquellos establecimientos con derecho á los referidos premios.

'Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 14 
de Noviembre de 1873.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pesetas la fraccicn ó décimo.
■a. 4L(f  premios han de ser 800, im portantes 780.000 pesetas, distribuidas de la manera siguiente: -

__PREM IOS. P E S E T A S .

  <*e  160.000
     <*e   80.000
\ .............................. *   30.000

i6' : : : : r . : : v . v . v : ; :  S - m : : : : : : ........... g g g..............  £5» 2ÍX
080...... ...................  de 400..................  m o o o

800  720.000
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 

Jas solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en

la propia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta cap italEstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los interesados.Madrid 4 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, J. M. 
Torres.

S ección  d e  I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  y  T e n ed u r ía  
d e L ib ros.

BIENES DE PRO PIO S Y PP.OVINCIALES.—  V EN TA S POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.05 í.
Oarpeta de las relaciones de ingresos reali-%ados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 8.é de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan:
Húmero Mes y año Lmporttjde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. ____  las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
189190 Ayuntamiento de Villa-

franca  ................... Abril 1868-----. .  86*600
PROVINCIA DE LOGROÑO.

189191 Ayuntamiento de Ná-
j e r a .............................  Marzo 1866............ 1.984*818189198 Idem de id ..................... Abril 1870...........  38189193 Idem de Rincón de Soto Junio id .. . . . . . . .  84*840189194 Idem de Soto de Cameros................................   Marzo id.. 376*480189195 Idem de San Asencio.. Abril i d ...............  81*800189196 Idem de i d ....................  Mayo id ................ 94*560189197 Idem de Santa Coioina. Junio id ................ 80*960189198 Idem de Tormantos . . .  Abril id   433*680189199 Idem de Tudelilla . . . .  Idem i d ................. 136 ;

PROVINCIA DE MÁLAGA.
189800 Ayuntamiento del Bur

go.    ......................... Enero 1869...........  10*864189801 Idem de i d .    ............  Abril i d    69*883189808 Idem de i d . ................... Julio id.................  14*080189803 Idem de id    Agosto id   8*800
PROVINCIA DE SANTANDER.

189804 Ayuntamiento de Ame-di a s ............................. Diciembre 1867.. 141*868Í89805 Idem de A lceda............ Octubre id .......... 8.480
189806 Idem de Ampuero........ Idem id ................ 38*966189807 Idem de Ambrosero.. . Setiembre i d . . . . 86'667189808 Idem de Astillero........ Junio i d ............... 10*667189809 Idem de Borteña.......... Abril id........ .. 118189810 Idem de id .................... Julio id........... 58'667189811 Idem de i d , .................. Noviembre id . , . . 1*834189818 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 58*666189813 Idem de Bimon............ Idem id ................. 44*917189814 Idem de Barcena de Cie-za ................................. Noviembre id . . . . 1*067189815 Idem de Bustabiado yD una........................... Agosto id ............. 149*867
189816 Idem del Bosque.......... Junio id................ 89*958189817 Idem de Barcena de Piéde Concha . ............... Octubre i d ........... 804*4811898i 8 Idem de Castañeda.....
189819 Idem de Celada de la Diciembre i d . . . . 89*333Calderosa............... Octubre id ........... 80*614189880 Idem de Cabezun de laSai.................. ............. Agosto id ............. 69*974189881 Idem de Casar.............. Idem id................. 33*600189888 Idem de Camino.......... Noviembre id . . . 88*400
189883 Idem de Cañeda........... Octubre i d . ........ 86*667189884 Idem de Colindrcs........ Idem id ................. 188*334
189885 Idem de Cillero............ Idem id ................. 31*467189886 Idem de Cacicedo........ Agosto i d ............. 8*774189887 Idem de i d . ................... Noviembre id . . . . 814*454189883 Idem de Comillas......... Octubre id ........... 188*667189889 Idem de Cobreces......... Idem id................. 38*667189830 Idem de Castillo.......... Mayo id ............... 58*667189881 Idem de C artes............ Abril id ........... 6*507189838 Idem de Fom bellida... Julio i d . . ............. 85*334189833 Idem de Fresno............ Idem id ................. 18*786189834 Idem de Fonteeha . . . . Abril id . . . . . . . . . 7*894189835 Idem de H orna ............ Idem id.............. .. 65*067189836 Idem de id . . ................ Julio id ................. 81*600189837 Idem de Herrera........... Octubre id ........... 37*974189838 Idem de id ..................... Noviembre id ___ 433*134189839 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 149*333189840 Idem de Igollo.............. Abril id ................ 107*734
189841 Idem de Izara................ Noviembre id . . . 18*873189848 Idem de Isla.................. Diciembre i d . . . . 13*974
189843 Idem de Novales.......... Setiembre i d . . . . 41*600
189844 Idem de i d . . . ............... Noviembre id . . . < 97*931189845 Idem de Navagoda.. . . Julio id ................. 85*531
189846 Idem de Nestares . . . . . Idem id ................. 86*667189847 Idem de Ontaneda........ Setiembre i d . . . . 39*147189848 Idem de Paracuellos... Octubre id ........... 358*507189849 Idem de Quintanamanil Abril id................ 5*594189850 Idern de R evilia.......... Diciembre i d . . . . 895*467189851 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 33*601189858 Idem de Retortillo. . . . Agosto id ............. 18*667189853 Idem de Rudaguera. . . Julio id ................. 19*800189854 Idem de i d . . . ........ .. Setiembre i d . . . . 39*847189855 Idem de San Vicente deToranzo...................... Agosto i d . . . . . . . 85*867189856 Idem de Santa Marina. Julio id ................. 9*814189857 Idem de Sopeña............. Idem id ................. 56*648
189858 Idem de Suano.............. Octubre id .......... 83*891189859 Idem de Salces............ Idem i d . . ............. 10*667

Númerode
órden. CORPORACIONES.

Mes y año á que pertenecen las relaciones.
Importe

Eses. Müs.
189860 Ayunt.0 de Soto . . ___ Octubre 1 8 6 7 .... 108*800
189561 Idem de Término . . . . . Junio id ............... 58*667
189868 Idem de V illacantil... . Octubre id .......... 54*080

189863
PROVINCIA DE TARRA

GONA.
Ayuntamiento de Cam- brils............................. Setiembre 1869.. 555*750

18986 i Idem de id ..................... Marzo id .............. 55*386
189865 Idem de Montroig.. . . . Idem 1870.......... 51
189866 Idem de Puigtiños . . . . Febrero 1 8 69 .... 1.788.736
189867 Idem de Perelió . . . . . . Abril 1870.......... 858
189868 Idem de la R iera.......... Enero 1869.......... 15*485189869 Idem de Ssnonlt.......... Idem id................. 148189870 Idem de Senant............ Marzo id ............... 13*800189871 Idem de Valderobles (Teruel)............ .. Abril id ............... 6*400189878 Idem de id .................... Febrero id ........... 80*160

189873
PROVINCIA I)E TOLEDO.
Ayuntamiento de A l- colea de Tajo............ Enero 1 8 7 0 .... .. 80189874 Idem de Alameda de la Sagra........................... Noviembre 1865. 386*034189875 Idem de Almorox........ Diciembre id....... 107*794189876 Idem de Campillo de la Jara ........................... Idem id ................. 117*334

189877 Idem de Corral de Al- m aguer...................... Setiembre i d . . . . 30*81718987.8 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 674*978189879 Idem de C ueva............. Idem id................ 934*404189880 Ídem de Cobisa___. . . Idem id ................ 11*440
189881 Idem de Escalonóla... Idem id................. 588*748
189888 Idem de Espinosa del R e y ................ .. .................. Marzo 1869 ........ 193*989
1898S3 Idem de (adicional) ,. Idem id ................ 4*158
189884 Idem de id ..................... Abril id ........... 83*060189885 Idem de id ..................... Mayo i d . . .......... • 400189886 Idem de id. . . . . . . . . . . Octubre id............ 9*440189587 Idem de id ..................... Diciembre id. . . 58*008189888 Idem de id ..................... Febrero 1870___ 400189889 Idem de id ..................... Marzo id .............. 33*188
189890 Idem de (adicional) . . . Idem id ................ 4*380189891 Idem de id ..................... Abril id................ 7*838189898 Idem de id ..................... Mayo id................ 47*664189593

MadiManuel

Idem de Q'uintanar dela Orden.................•id 81 de Octubre de 18 Francisco Alvarez.
Agosto 1865........

7 3 .=  E l Interventc 160 )v general,

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
SECRETARÍA.

La Junta ha acordado en sesión de este dia declarar am ortizadas las 50 acciones de carreteras de á 8.000 rs. cada una que existen en circulación, resto de las que por valor de 30 millones de reales se crearon en l .# de Junio de 1851 en v irtud de la ley de 9 de Junio de 1845.El pago del capital é intereses que á dichas acciones corresponden hasta fin de Noviembre próximo se verificará por la Tesorería de este establecimiento , previo llamamiento que se hará al efecto; debiendo presentarlas sus tenedores desde luego en la forma acostumbrada bajo triples facuur*s.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 31 de Octubre de 1873 —El Secretario, P. O., San
tiago Ballesteros.=V.° B.WE1 Director general, Presidente, Ileredia.
D ep artam en to  de E m isión , T en ed u ría  del Giran L ib ro  

de la  D irecc ió n  g en e ra l de  la  D eu da p ú b lica .
MES DE AGOSTO DE 1873.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados enel citado mes por pago de débitos y varios ramos y por conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado porla Junta en sesión del dia 85 de Octubre de 1873.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta perpetua al 3 por 100 interior; por capitales 400 rs.; por intereses no capitalizables 18 rs.; total 418 rs.Cinco documentos de Deuda del material del Tesoro no preferente con interés; por capitales 80.789 rs. 84 cénts.Doscientos cuarenta y dos documentos de Deuda sin interés procedente del personal; por capitales 1.096.559 rs. 53 cénts.Total: 848 documentos; por capitales 1.177.748 rs. 77 cénts.; por intereses no capitalizables 18 rs.; total 1.177.760 rs. 77 céntimos.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Setenta y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior; por capitales 13.679.375 rs. 18 cénts.
Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por capitales 748.400 rs.
Mil setecientos ochenta y seis documentos de renta perpetua al 3 por 100 interior; por capitales 8.369.697 rs. 83 cénts.
Cuarenta y siete documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; por capitales 4.946.000 rs.
Ocho documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; por capitales 888.064 rs. 39 cénts.
Total: 1.981 documentos; por capitales 88.085.537 rs. 34 cén- timos.

RESUM EN.
Doscientos cuarenta y ocho documentos de amortización por pago de débitos y  varios ram os; por capitales 1.177.748 reales 77 cénts.; por intereses no capitalizables 18 r s . ; total 1.177.760 rs. 77 cénts.
Mil novecientos veintiún documentos de amortización por conversiones; por capitales 88.085.537 rs. 34. cénts.
Total general: 8.169 documentos ; por capitales 89.803.886 reales 11 cénts.; por intereses no capitalizables 18 rs.; total 89.803.898 rs. 11 cénts.
Madrid 86 de Octubre de 1873.=EI Jefe del Departamento de Em isión, José C eag. =  Conforme. =  El Contador general, P. S. , José Fernandez Alzam ora,= V.° B.°=E1 Director general , Presidente, Heredia. •

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

S ecretaría  g en era l.
Por defunción de la señorita Doña Cristina Vega y Gar¡ se halla vacante en el Colegio de Nuestra Señora de los R<
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medios de Toledo una plaza de colegiala, cuya provisión cor
responde hoy al Gobierno de la República.

Para hacer esta provisión con sujeción estricta á la funda
ción y á las leyes, d e  orden del Gobierno de la República, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, se ha man
dado anunciar dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e l  
Boletín oficial de la provincia de Toledo, fijándose el plazo para 
la presentación de solicitudes, las inexcusables condiciones de 
las aspirantes y la documentación con que deben acreditarlas.

Cumpliendo con la citada superior resolución esta Secreta
ría general ha acordado lo siguiente:

L5 Se abre público concurso para proveer la vacante de 
colegiala, que existe en el de Nuestra Señora de los Remedios 
de Toledo, por defunción de la señorita Doña Cristina Vega y 
Garro, y cuya provisión corresponde ai Gobierno de la Repú
blica.

8.° Se concede el plazo de 30 dias, contados desde la publi
cación d e  e s t e  anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i »  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Toledo, para que los representantes 
legítimos de las niñas á quienes se crea con derecho á la gra
cia de que se trata presenten sus solicitudes en este Minis
terio.

3.° Sólo podrá ser agraciada con la plaza de que se trata 
una niña, natural del Arzobispado de Toledo , de siete á 10 
años, no cumplidos de edad, bautizada en el seno de la religión 
católica, descendiente legítima de padres y abuelos de la mis
ma refigion y exenta de enferme-dad crónica ó contagiosa.

4.° Las circunstancias se acreditarán por certificaciones 
bastantes expedidas en forma legal. Estos documentos se pre
sentarán legalizados cuando así proceda por el derecho cons
tituido.

5.° No se cursarán las solicitudes que manifiesten falta de las 
condiciones citadas, ó que carezcan de la documentación exi
gida.

6.* Trascurrido el plazo de 30 dias , que prefijado queda, se 
propondrá al Gobierno de la República la provisión en la soli
citante que reúna rnás recomendables condiciones sobre las exi
gidas inexcusablemente, á cuyo efecto cada cuál podrá acreditar 
en forma bastarde, además de estas, las que estimé dignas.

7.® Las solicitudes presentadas en este Ministerio ántes de 
la publicación del presente anuncio se tendrán en cuenta, pero 
sajelándolas á las p¡e cJpciones del mismo.

Y 8.® Provista la vacante, .se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el extracto de las circunstancias probadas de la agra
ciada, y el de las que acrediten las demás aspirantes.

Madrid 3 de Noviembre dé 4873.=E1 Secretario general, 
José María Celleruelo.

M INISTER IO  DE F OMENTO.

Institu to  geográfico  y  estad ístico .
Por segunda vez y por término de cuatro d ias, á contar 

desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a , se abre 
concurso para el suministro de 20 resmas de papel tina y 80 
de continuo con destino á la reimpresión de los 49 primeros 
T>i:egos del apéndice del Nomenclátor general de los pueblos de 
Enpaña, hallándose de manifiesto en este Instituto el corres
pondiente pliego de condiciones; entendiéndose modificados en 
él los precios bajo los tipos siguientes: 44 pesetas resma de 
tina, y £1 pesetas resma de continuo.

Madrid 3 de Noviembre de 4873.=E1 Director general, Cár- 
los Ibañez.los Ibañez.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A dm inistración económ ica de la prov in cia  de T oled o
Habiendo sufrido extravío el resguardo expedido con el nú

mero 80 á favor del Exemo. Sr. Conde de Goyeneche, como 
suscritor en esta provincia al empréstito nacional, ha dispuesto 
la Dirección del Tesoro público y Ordenación general de Pagos 
del Estado que se publique este aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia para que trascurridos 30 dias 
sin que se haya hecho reclamación alguna se facilite un du
plicado al mencionado Sr. Conde.

Y en c implimiento de lo dispuesto por dicho centro se pu
blica este anuncio.

Toledo 31 de Octubre de 1873.=Tiburcio María Tomé.

Junta económ ica de la fábrica de A rtillería  
de T rubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
bo sta intentada para el 30 del corriente mes para la venta y 
eonducc'on á esta fábrica de 6.000 litros de aceite común, cuyo 
remate autirizó la Superioridad en 49 de Setiembre último, se 
anuncia segunda subasta para el 5 de Diciembre próximo, la 
que tendrá lugo 1 en estas oficinas, á las doce de la mañana de 
dicho dia, ante 3a mencionada Junta; el precio límite se pu
blicará con la anticipación conveniente por carteles, en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 
10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al Pre
sidente del Tribunal que estará ya constituido con igual an
telación, y serán acompañadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de la Administración económica el de
pósito de 5 por 100 del importe de la totalidad del servicio, 
conforme al precio límite, bien en metálico ó valores del E s
tado admisibles según la legislación vigente.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana á las 
seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas como el siguiente mo
delo:

«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia 6.000 litros de acei
te común, se compromete á efectuar la entrega al precio d e . . .  
{el que sea en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda) 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
' Trubia 31 de Octubre de 4873.=E1 Oficial primero de Ad

ministración militar, Eduardo Dances.

U niversidad literaria  de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Director del Museo anatómico, dotada con 
el sueldo de 6.000 rs. anuales, la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 2 de Julio y 6 de Diciembre de 1868.

Los aspirantes deberán acreditar:
L° Ser español.
8.° Haber observado conducta moral irreprensible.
3 / Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán: "
1.° En preparar durante 84 horas una lección anatómica 

para las explicaciones de cátedra, elegido el asunto de tres que 
sacará á la suerte el opositor entre 10 cédulas dispuestas é in
troducidas en una urna por los Jueces del concurso. En sesión 
pública explicará el ejercitante, así las partes preparadas , como 
el método para prepararlas.

8.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 
por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre 10 asimis
mo dispuestas por el Tribunal. Ai efecto señalarán los Jueces 
el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo cada opo
sitor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y explicar en 
acto público, así las partes disecadas, como el método de que se 
ha valido.

Y 3.° En un examen teórico-práctico de anatomía que ha
rán los censores por espacio de hora y media, la mitad de pre
guntas sobre anatomía descriptiva, general y patológica, y la 
otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

. Santiago 84 de Octubre de 4873.=¿Ei Rector.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Secretaría del A yuntam iento popular de Madrid.
Acordada por esta Corporación municipal la venta de 884 

palos de acacias, 864 palos musleros de olmo, otros palos de 
distintas dimensiones y 1.600 gavillas de leña procedentes do 
la poda y corta de árboles secos de los paseos públicos ele esta 
villa, así como la de cuatro cabezas de ganado lanar, se invita 
á los que les convenga tomar parte en el remate que ha de te
ner lugar el miércoles 48 del actual y hora de las diez de la 
mañana, en la Intervención del ramo de Paseos y Arbolado, 
sita en el antiguo embarcadero dél canal de Manzanares, donde 
sé hallará de manifiesto lo que ha de subastarse como también 
la tasación hecha por el Director facultativo del ramo.

Madrid 3 de Noviembre de Í873.=EI Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Alcaldía de la M erindad de V aldivielso.
D. Tomás Martínez y Sanz, Alcalde popular de la Merindad 

de Valdivielso.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 

de la misma, se cita, llama y emplaza á Vicente Rodríguez 
Gallo, Víctor Marquina y Ramila, Raimundo Rodríguez Torre 
y Gregorio Fernandez Guilarte, naturales los dos primeros de 
Quintana, el tercero de Arroyo y el cuarto de Escobados de Abajo 
en este distrito, mozos alistados para la reserva del año actual, 
residentes el,primero en la ciudad de la Habana , y los tres 
últimos en Montevideo, y declarados soldados para cubrir el 
cupo señalado á esta Merindad , para que en el improroga- 
ble plazo de 90 d ias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presenten en la Caja de quintos de estovprovincia (Búr- 
gos) á cubrir su responsabilidad; advertidos que de no verifi
carlo serán declarados prófugos por el Ayuntamiento, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Merindad de Valdivielso 88 de Octubre de 4873.=»E1 Al
calde, Tomás Martinez.=Por mandado de S. S., Pedro A. Va- 
llejo, Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S  

Juzgados de prim era in stan cia .
 A lcalá de H e n a r e s

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de Al
calá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Al
caldes y demás auxiliares de policía judicial de la Nación, les 
hago saber que luego que la presente requisitoria vean inserta 
en 'la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, .e 
sirvan proceder dentro de sus respectivas jurisdicciones con 
todo celo y actividad á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, caso de ser habido, de Alonso Barquillo Blanco, na
tural y vecino de Villafranea de los Barros, de 48 años de edad, 
casado, jornalero, preso querrá  en esta cárcel, de la que se 
fugó el 88 de Setiembre último, cuyo actual paradero se ig
nora; y á cuyo procesado se le cita y emplaza también por la 
presente requisitoria para que dentro del término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de la presente en los citados pe
riódicos, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por un hurto de un 
reloj; apercibido que trascurrido que sea dicho término sin 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 87 de Octubre de 4873.=Juan 
Pablo Fernandez.==El Escribano actuario, Hilario de la Hiva.

Alcañices.
El Sr. D. Serafín García Alvarez, Juez de primera instan

cia de e s ta  villa de Alcañices y su partido.
Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 

á Ramón Pardo Fernandez, natural y vecino de Robledo de la 
Balduerna, cuyo domicilio se ignora, de oficio tendero ambu
lante, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; se presente 
en la Escribanía del que' refrenda á ser notificado y emplaza
do de la sentencia dictada en la causa que en este Juzgado se 
le sigue por hurto de dinero; apercibiéndole que de no presen
tarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud, en nombre de la Nación exhorto y requiero 
á todos los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
practiquen las más eficaces diligencias para la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido le intimarán á que se pre - 
sente según está acordado, todo en conformidad á lo prescrito 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Alcañices á 89 de Octubre de 4873.=Serafin García 
Alvarez.=De orden de S. S. Pedro Llórente.

Alicante
En causa criminal que se sigue en este Juzgado sob¿e 

hurto de dinero y efectos á varios huéspedes y¡¡criados de la 
posada de la Union de esta ciudad en la noche del 4 al 6 de

este mes, se acordó recibir declaración como testigo á Vicente 
Parra, deBusot; y como de las diligencias practicadas apare
ce que se ignora su paradero, manda el Sr. Juez por providen
cia de hoy se publique la oportuna cédula de citación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado ó indique el punto de su actual residencia.

Alicante 89 de Octubre de 4873.=Enrique Montagut.
Almansa.

En nombre de la Nación, D. Pedro Martin de Soto, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Almansa y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades civiles y militares y 
demás agentes de policía judicial de la Nación á fin de que 
procedan á la busca, prisión y remesa, en su caso, á este Juz
gado con las seguridades convenientes de los vecinos de esta 
ciudad D. José María Perez Lara, D. Andrés Sánchez Gómez, 
José Megías Gil, áiias Centeno; Miguel Sánchez García, Agus
tín Martínez Villaercusa, álias Tonelero; D. José María Perez 
Rubio, D. Antonio Martínez Oaracena, Agustín Martínez Sán
chez, el Pregonero, Salustiano Man zar era, Pedro Ma? zanera, 
Miguel Olaya, Diego Gascón, José Fernandez, el conocido por 
Pere Chulla, el hijo de Marchámalo, Romero, el Albañil, y Bau
tista Fito, el Zapatero, y la del Diputado D. Alberto A rausyá 
la del titulado General D. Félix F e rre r; pues así lo tengo 
acordado en auto del dia de ayer dictado en causa que instruyo 
contra los mismos sobre rebelión cantonal y á virtud de no 
habérseles encontrado eri sus respectivos domicilios, por cuya 
razón fueron declarados rebeldes, y decretada su prisión pro
visional.

Dada en Almansa á 34 de Octubre de 4873.=Pedro M. de 
Soto.^=Por su mandado, Martin Mancebo.

Alm azan .
# En el sumario instruido y pendiente en este Juzgado de 

primera instancia con motivo del incendio de dos pajares de 
la casa-posada de Segundo Mostajo, vecino de Moron, ocurrido 
en las primeras hor^s de la madrugada del dia 9 del corrien
te, jse ha dictado providencia con esta fecha, acordando la ci
tación de Tomás González, cuyo paradero se ignora por ha
berse ausentado de dicha villa, en la que residía, para que 
comparezca en este Tribunal, á fin de ser indagado acerca del 
expresado incendio dentro del término de 10 dias, contados 
desde la fecha en que últimamente se inserte esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de dicha provincia 
y la de esta de Soria ; bajo apercibimiento de que. le será im 
puesta la corrección á que se refiere el núm. 6.° del art. 49 de 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal si dejare de ve
rificar la comparecencia acordada.

Y para que tenga efecto lo mandado, expido y firmo la pre
sente en Almazan á 30 de Octubre de 4873.== Felipe Mena y 
Sevilla, Secretario judicial habilitado.

B u rgos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Búrgos y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipa

les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y por testimonio del actuario que" refren
da se instruye el oportuno sumario contra Francisco Perez 
López, natural de Tarifa, hijo de Manuel y de Josefa, de 47 
años de edad, viudo, sin ocupación, estatura cinco piés y una 
pulgada, pelo y cejas castaños y ojos pardos, nariz regular, 
cara aguileña y boca regular, barba poblada y color trigueño, 
y otros, por haberle fugado el 47 de Setiembre último del pre
sidio de esta capital en dónde se hallaban extinguiendo sus 
respectivas condenas; y mediante á no h' ber sido capturado 
el expresado Francisco Perez López, he acordado se libren las 
oportunas requisitorias, qre se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y fijarán en el local del 
Juzgado de primera instancia de este partido, para que por los 
Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipales y de
más agentes de la policía judicial de la Nación se proceda al 
llamamiento, busca, detención y segura conducción á este 
Juzgado del repetido Francisco Perez López, poniéndole á mí 
disposición para acordar la providencia correspondiente; en
cargándole á la vez comparezca en este Juzgado, calle de San
tander, núm. 48, dentro del término de 40 dias, á prestar la 
oportuna declaración y á contestar á los cargos que contra él 
resultan; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
y se seguirá la causa en su rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Búrgos á 89 de Octubre de 4873.«=Victorino Lu- 
na.=Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.

D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de 
Búrgos y su partido.

Én nombre de la Nación, hago saber á las Autoridades de 
esta provincia y las de Zaragoza, á los Jueces de instrucción 
y á todos los auxiliares de la policía judicial, que en el suma
rio de causa criminal que se ín „ruye en este Juzgado contra 
Antonio Turmo Portella, cabo confinado que fué en este pre
sidio, de 66 años, \eeino que era de Zaragoza, de oficio bra
cero, cuyas señas personales son: su estatura cinco, piés y tres 
pulgadas, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz, cara y boca 
regulares, buen color, y barba poblada, sobre liabeíse fugado 
estando cuidando á la sección de aguadores en la fuente de 
Vega, barrio de esta ciudad, en la mañana de hoy, lie dispuesto 
lia narle por medio de la presente requisitoria y término de 
rueve dias, para que comparezca en este presidio: y encargo á 
dichas Autoridades y sus delegados procuren su busca y cap
tura, haciéndole conducir á disposición de este Juzgado con la 
debida seguridad.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de En
juiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, que se pu
blicará en los periódicos oficiales, y se cumplirá lo demás que 
previene el art. 438 de dicha ley.

Dada en Búrgos á 30 de Octubre de 4873.«=Victorino Luna.= 
Por su mandado, Bonifacio Gutiérrez.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Enrique íñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de 

Manuel Reyes y Mallon, conocido por Manuel León, fogonero 
que fué del vapor español nombrado Fatchoy, de la carrera de 
Manila á este puerto, en cuya travesía falleció el dia 40 deSe- 
tiemb e último, para que en el término de 30 dias se perso
nen en este Juzgado á ejercitar las acciones de que sé crean 
asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dicta
rán las providencias que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 30 de Octubre de 4873. ===Enri que Jñigucz.= 
El actuario, Antonio F. y Arenas.
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C alu b o rra
D. F é lix  A rias, Jaez de prim era instancia  de Calahorra y

su  partido. '' .
Por cfie edicto se cita, llam a y em plaza con term ino cíe 15 

d ias á. Juan  Salas Pascual, na tu ra l y vecino de la villa de A l- 
canadre, casado, bracero de campo, de 88 años de edatí/para  
que se presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
dictada en el mismo en causa que contra él y otro se instruye 
por lesiones menos graves á Sim ón R o m eo , citarle y em pla
zarle  en forma para ante la Sala de 10 criminal de la A udien
cia de B urgos y requerirle al nom bram iento de Abogado y P ro
curador que le defiendan ante dicho superior T ribunal, con 
apercibim iento de que no presentándose en el térm ino indica
do le parará el perjuicio que haya  lugar, y será declarado r e 
belde con arreglo á la ley.

Dado en Calahorra á 31 de Octubre de48ío .= I«eJix  A rias .— 
P o r su mandado, Gaspar R uiz de Gordejuela.

C aliona  de  E nsarria
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Y ictorio Mora y P icó , Juez de prim era instancia  del partido 
de Callosa de E n s a r n a r s e  encarga á todas las A utoridades y 
dependientes de la policía judicial la cap tu ra  de A ntonio P é
rez G aliana , vecino de esta villa, de 84 años de edad, e sta tu 
ra a lta , barba poca, ojos negros, pelo c la ro , color san r; viste 
pan talón  al estilo de los labradores del país; y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de este Juzgado con las seguri
dades co ívenientrs: y al propio tiem po se cita, llam a y em - 
pTaza al referido Antonio Perez, para  que dentro del térm ino 
de 15 d ia. se presente en las cárceles de este partido á respon
d er de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la causa 
oue se le sigue en este dicho Juzgado sobre homicidio de F ran 
cisco Vercheiq pues no haciéndolo se le declarará rebelde, p a 
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Callosa de E nsarna, á 30 de Octubre de 1873 .=  
V.° B .°=José Victorio M o ra .=  Por mandado de S. S ., Jáim e 
Lloret.-

C a r a v a c a
D. Ildefonso C ayuela , Juez de prim era instancia  de esta 

dudad  y su partido &c.
Por ia p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á 

D. Joaquín A znar, vecino de Elche; F ranc iscoL eon , de la v illa  
de Priego; M anuel Martínez; José Gallego; Matías Carrasco, c a r
p in tero  de ■ Cehégin ; Cristóbal Sevilla, vecino de M oratalla; 
Pedro  Jim énez García; A ntonio Rodríguez Olibencia; -Agustín 
N avarro , hijo de Mateo, álias el Bueno, y José López, alias 
Mingo, vecinos estos cuatro últim os de C aravaca; para que en 
el térm ino de 10 d ías, á contar -desde Ja inserción de Ja pre
sente en el Boletín oficial de ia provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezcan en este Juzgado para recibirles indagatoria- en e‘l 
sum ario  que con tra  los mismos me hallo  instruyendo por el 
delito de rebelión y oíros conexos; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

A la v e z , en nom bre de la Nación ruego y encargo á los 
Sres. Jueces y demás A utoridades ó individuos de la policía 
judicial procedan á la- prisión de ios indicados, y los conduz
can á las cárceles de esta ciudad con las seguridades conve
n ientes.

Dada en C aravaca á 30 de Octubre de 1873.=Ilcleionso Ca- 
yuela.-— De su orden, Pedro Seante y  H ervás.

C a s a s - Ib a ñ e z
D. Tom ás Forcen  y R oy, Juez de prim era  instancia  de esta 

v illa  y su partido.
P or la presente requisitoria se cita, I-lama y em plaza á Don 

José Olmos Blat, vecino de Mahoro; Blas y Juan Requena, de 
A lcalá del Jú e a r ; Diego Turancon Heras,. Andrés Perez Mo
lin a  y José Fábcga Gil, de Valdeganga, y otros varios desco
nocidos hasta  cd núm ero de 20, para que en el térm ino de 10 
dia*, á con tar desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado á fin de recibirles indagatoria en la causa c rim i
nad que contra los mismos estoy siguiendo sobre rebelión en 
sentido carlista ; apercibidos que de no verificarlo se les decla
ra rá  rebeldes, y  les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento  crim inal.

A la vez ruego y encargo en nom bre de la Nación á las 
A utoridades é individuos de ia policía judicial, que en el caso 
de hallarse  en su jurisdicción el referido D. José Olmos y con
sortes procedan á su detención, y los rem itan  á disposición de 
este Juzgado.

D ada’ en Gasas-Ibañez á 89 de Octubre do 1873. =  Tom ás 
F o re e n .= P o r  su mandado, A gustín Contreras.

©asíeUtosa di? la  P ia n ? .
D. Je sé M aría López, Juez de p rim era  instancia  de la  c iu 

dad de Castellón de ia P lana y su partido.
P or el presente edicto cito , llamo y emplazo á D. F ran c is

co González C herm á, Cipriano Jirneno R o y o , B au tisia  Rocíes 
M artínez, V icente Soler Estove, Manuel P etit R e n á n , F ra n 
cie co B orjas Dolz , Miguel Doníl Pachol , Sebastian Esposó
me r V.ilor, F rancisco  Vicente Perez-y Tornos,, Juan Fenollone 
y  RcccU-ola, C ayetano H uguet B aure , Joaquín Ram os Péris, 
Lorenzo A ricon , Juan  bcipas , Gao riel Aclaro y B au tis ta • U ce
da y G a u d í, para  que dentro c-c Jo dias se presenten en las 
cárceles de este partido  á responder en la causa sobre rebelión 
y proclam ación de cantón f;deral ; pues de no verificarlo les 
par'' fi el perju icio  que haya  lugar.

Dado en Castellón de la P lana á 2$ de Octubre de 1873.=  
José María López = P o r  m andado de S. S., Fernando  Montañer.

D. José María López, Jaez áe p rim era instancia  de esta 
ciudad-de Castellón de la P lan a  y su partido.

Por el presente edicto cito , ham o y emplazo á Manuel P e 
ti t  Ju a n , Pascual Chabien P e ti t ,  Jaim e Liop B ernad , Miguel 
A ntonino Gen, Julián R ius Garda, Tom ás G arces Gómez, José 
Caoella Meliá, Leandro B iaguer G il, Vicente Moles Vicemt, 
A Ionio R enán Aparici y Manuel Raí i Carda, vecinos de Villa- 
real, para  que dentro de fifi dias se presenten  en las cárceles 
de este partido á responder en la causa sobre rebelión y p ro 
clam ación do cantón federal en esta ciudad ; pues de no v e ri
ficarlo les para rá  el perjuicio que ha va lugar.

Dado en Castellón de la P lana „á 88 de "O ctubre de 4873 .=  
José María L ópez .= P or mandado de S. S., F ernando  M on- 
taneix

C astrogeriz
D. Inocencio R,uiz C anillas, Juez de prim era instancia, con 

la  categoría de ascenso, en esta villa y partido de Casírogeriz.
E n  v irtud  de la presente requisitoria bago saber que en 

este Juzgado y E scribanía del que refrenda se sigue causa 
crim inal de oficio contra cuatro hombres m ontados, y dos de 

.ellos con a rm a s ; y el que hacia áe Jefe se titu lab a ’V icente 
Y erro , los cuales se presentaron la noche del 19 de Setiembre 
•último en el pueblo de V illam edianilla exigiendo difiero á

cinco vecinos de los mayores contribuyentes y  se llevaron 80 
d u ro s , de los que dejaron rec ibo ; y m ediante á ignorarse su 
paradero se les llam a por medio de este edicto para  que dentro 
del térm ino  de 10 dias se presenten en la cárcel de este p a rti
do á p restar declaración indagatoria en la  expresada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados reb e l
des y les parará el perjuicio que haya lugar q y  encargo en 
nom bre de la Nación á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res que habidos que sean, procedan, á ia ,de tención  de, los m is
mos y conducción á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Oastrogeriz á 31 de Octubre de 1873.=Lnocencio 
R uiz C apillas.= Por m andado de S.. 3., Tom ás F ranco.

C a z o r la
D. Juan Puertollano y  V alenzuela, Juez de p rim era instan  

cía de la ciudad de Cazorla y su partido.
P o r  el presente Cito, llam o y emplazo á A ntonio Delgado 

Alcázar, conocido por el Cuco, vecino de E c ija , sin que cons
ten sus señas personales ni n inguna o tra  c ircu n stan c ia , para  
que en-el térm ino de 30 d ias , á contar desde la  inserción de 
la presente en la G a c e t a  , com parezca en este Juzgado con el 
fin de recibirle la  oportuna declaración inquisitiva, y responda á 
los cargos quede resu ltan  en la  causa -c r ia r  íal que con otros 
con. ortes se le sigue sobre resistencia á la A utoridad del A l
calde de la v illa  de Huesa; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde, y  le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley; y al objeto de hacerle com pa
recer, en nom bre de la Nación ruego y encargo a jo s  Sres. Jue
ces, A utoridados y agentes de policía judicial se sirvan  adoptar 
cuantas m edidas sean necesarias para elle.

Dado en Cazorla á 10 de Octubre de-1873.—Juan P u erto - 
lla n o ,= P o r m andado de S. S., Medardo Lainez B autista.

Ce b r e r o s

D. Mateo Perez, E scribano del Juzgado de p rim era  in s tan 
cia de Cebreros.

Hoy fé y testim onio que en el expediente civil ordinario  á 
instancia del P rocurador D. Baldom cro Mateos y R am os en 
nombre de D oña'M aría López Segovia, vecina fie Avila* r e d a r  
mando los bienes que constituyen la  capellanía fundada en la 
parroquial de las Navas del M arqués por el Licenciado D. Ma
tías Pablo y Segovia* se encuentra  la -sen tencia  y publicación 
que á la  le tra  dicen así:

«Sentencia.— E n  la villa* de C ebreros, á  88 fie Octubre 
de 1873, el Sr. D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de p rim era  
instancia  fie la  m ism a  y su partido; ^

Habiendo visto este expediente civil ordinario  a instancia  
del P rocurador D. Baldom cro Mateos y Ram os en nom bre de 
Doña M aría López Segovia, vecina de A v ila , reclam ando los 
bienes que constituyen la  dotación de la capellanía fundada en 
la parroquial de las N avas del Marqués por el Licenciado Don 
M atías Pablo y Segovia, y cuyos bienes se encuentran  encla
vados en térm ino  del Hoyo de P inares:

IR  R esultando que fundada* por el L icenciado , D. M atías 
Pablo y Segovia , C u ra , R ector y A rcipreste de B onilla de la 
S ierra en el año de 1746 una capellanía colativa fam iliar en la 
iglesia parroquial de la  villa de las Navas y a lta r fie. N uestra 
Señora d n la  Soledad, la dotó convenientem ente; y estableció 
la  gozaran los descendientes dé- sus padres en la m ism a ■cs.- 
c ritu ra  señalada , y  .á falta fie ellos eí pariente m ás , cercano, 
disfrutándolo por e ló rd e n  de los llam am ientos varios Capella
nes hasta, el año fie 1870, en que vacó por fallecim iento de Don 
E stéban Correal, y  se. baila  en tal estado á  v irtu d  de las leyes 
desam oríizadoras, escritu ra  de fundación y certificación m o r
tuoria de folios 13 y 86:

8.° R esultando que la dotación de dicha capellanía consiste 
en una cesa nueva con lagar y bodega,- cubas y tina jas ex is
tentes en ella para  el envasijado del vino, y m ás oficinas, sita  en 
la v il la  del Hoyo de Pinares, como se. sale de ella para la  fie  Ce
breros, y  linda por el Oriente con calle que la  divide fie  o tras 
casas que posee el convento de San Pablo fie d icha v illa  de 
las N avas del Marqués; por el Mediodía con cam ino que va  
á Ja erm ita  de la V eracruz, y por el Poniente con ejidos de 
d icha v illa  del Hoyo.

U na v iña cercada de piedra, de 36 peonadas de descavar 
poco m ás ó menos, al pago y sitio que dicen la Cerca: linda por 
el O riente con viña de los herederos de Alonso Pedroso y ca
m ino que baja al prado de Valmoscoso; por el Poniente con 
Manuel Tabasco, y por el Mediodía con v iñas de Juan^ N avas 
y Juan  Rodríguez, y por el Septentrión con dicho cam ino.

Otra id. cercada de piedra, ai pago de la Huelga, de 80 peo
nadas: linda por el Mediodía con arroyo que baja de dicha 
v illa del Hoyo por dicho sitio á V albehido; por el O riente con 
v iña  de la capellanía de Juan R odríguez; por el Poniente con 
viña de B artolom é González, y por el S eptentrión  con cam ino 
que baja á Ram eros.

O tra v iña  en eí m ism o pago, á la Cancha, cercada de piedra, 
de 88 peonadas: linda por el Oriente y Septentrión con camino 
que va al M adroñal, y por Poniente v iñas de F rancisco  Navas y 
tie rras ele Cristóbal Redondo, y por el M ediodía con agua que 
baja de la fuente del Nogal.

Más o tra v iña á 1a H am bría  de los V alle jos, de 13 peona
d as: linda con viñas fie  Juan N avas, F rancisco  Fernandez y 
del vínculo de xándrés G arcía; por el O riente y por el Meri
diano con viñas de los herederos de Juan  San R om án y de 
Rosendo D om ínguez, y por el Poniente con v iña de E stefána 
Pedroso.

O tra viña á los V allejos, de seis peonadas en dos pedazos, 
que los divide el caño de d ic h o 's itio : linda por el  ̂Mediodía 
con viña de M aría R edondo ; por el Poniente con viñas de Lo
renzo M ontero, de Juan  Pablo y Francesco N avas.

O tra viña á la H am bría  de C ham orro , de ocho peonadas: 
linda  por el Mediodía con viñas de los herederos de Manuel 
G óm ez, Diego Alonso y Manuel Tabasco; por el O riente con 
v iña de A ntonio Navas, y por el Septentrión y Poniente con 
viñas de los herederos de Cristóbal Redondo y Bartolom é 
M artin.

O tra al M ancho, de dos peonadas; linda por pl Oriente con 
caño de agua que cae de la Colmenilla, y la divide de otro de 
las A nim as; por el Poniente con v iña de la capellanía de Pedro  
H ernández y por el Septentrión con v iña de Juan  y Pedro 
Redondo.

ítem  o tra  á la Cruz de Serrano, de dos peonadas: linda por 
el Mediodía con camino que v ad e  dicha villa del Hoyo á N ues
tra  Señora de N avacerrada; por el Poniente con v iña de h e re 
deros de Manuel Navas, y por el Oriente con v iña  de F rancisco 
del Pesó.

Otra viña al m ism o sitio de la Cruz de Serrano, á la parte 
del Mancho, con higuera, á la parte de abajo, de tres peonadas: 
linda con dicho camino que va á N avacerrada; por el Septen
trión  y por el Poniente con viña de herederos de Manuel 
Montero.

O tra viña al pago dicho.de, ios V alle jos, de una peonada 
poco m ás que m edia, entre viñas de Juan  P ab lo , herederos de 
A lejandro Galan, M ariano Redondo y Casim iro González, al 
parecer de dicho otorgante; de cuyos linderos é inm ediatos no 
tiene certeza por lo tocante á esta ú ltim a  v iñ a , y para  el se

guro de su identidad fué ánfes de Jerónim o Diaz y F rancisco 
Mosquera, vecinos de la v illa  del Hoyó. ^

Item  un  cercado de pan llevar, en la Hoja de N aval Hoyo, 
á la H um bria del Mudo, cercado de piedra, que hace en sem 
b radura <ires fanegas de trigo: linda por el Oriente con calleja 
que le divide de otro cercado de José Alonso ó sus herederos; 
por el Mediodía y Septentrión con tie rra s  del Concejo, y  por el 
Oriente con fierras de herederos de Juan Rifiriguez.^

Más otro en dicho sitio, cercado tam bién de piedra, que 
h ace fanega y m edia de trigo  en sem bradura: linda portel Po
niente con calleja que hace el cercado an .ecedente, y por el 
lado de,abajo con herederos de José A lonso; y tiene enmedio 
una  fuente.

Item  otro cercado de pan llevar en dicha h o ja  y r r a a o  
Bajero, de- cabida nueve celem ines de tr ig o : linda por el 
Orienté con agua que cae de dicho prado, y por M ediodía con 
ca n iro  que va de d icha villa á la de las Navas, y  por las de
m ás partes con tie rra s  dei Concejo.

Ih m  un pedazo de tie rra  de siete fanegas en la Hoja de 
N avacerrada, á  Prado Hornillo: linda por O riente y P oniente 
con tie rra s  de la  ig le s ia , y por Mediodía con tie rra s ¡del
Concejo. t ^

Otro pedazo en la m ism a Hoja, a Caí tejón, hace nos fanegas 
de trigo  en sem bradura: linda por Oriente con tie rra s  de Juan  
N avas, y por Poniente con tie rra s  de herederos de José Alonso.

Más, otro en la m ism a Hoja, al T iró lo  del Castejon, hace 
fanega y m edia de trigo: linda por Oriente con tie rra s  de d i
cha iglesia, y por el Poniente con tierras: fie herederos de Ma
nuel Montero. ,

Más otro pedazo de tie rra  en la m ism a Hoja, a Hoyo Que
m ado , de cabida una  fanega de trigo : linda por la parte  de 
arriba  con tie rra s  fie la  ig lesia , y por la de abajo con tie rra s  
de Mateo Tejedor. #

Item  otro pedazo de tie rra  en la Hoja de Nava el Hoyo, a 
la B oquilla fifi Valle , d e  una  fanega de. trigo en sem bradura: 
linda por el Poniente con tie rra s  del vínculo fie A ndrés G ar
c í a ,  y  por el O riente con la  herren .

Item  otro pedazo al sitio del C e rro , de cabida dos fane
gas : linda por el Mediodía con tie rra s  de Juan  R odrigues; por 
el Poniente con tie rra s  del Concejo* y por el O riente con el 
pedazo inm ediato siguiente.

Más otro en dicha H oja y sitio , de cabida dos fanegas de 
sem b rad p ra : linda con ei pedazo inm ediato antecedente , tie r
ras del Concejo y de A ntonio Navas.

Otro pedazo de tie rras al Vallejo del G ostuero, de cabida 
dos fan eg as: linda por el O riente con tie rra s  del C um  S án 
chez y herederos de B ernardo T ejedor, y por el M ediodía con 
tie rras del Concejo,

Item  otro pedazo al L inar de la F rag u a , de una fanega en 
sem bradura: linda por el Oriente con tie rra s de las A n im as, y 
por el Poniente con tie rra s de herederos de Juan  G arcía.

Item  otro pedazo de tie rra  en la Hoya del Valle, de ^cabida 
dos fanegas de- t r ig o : linda por abajo con tie rras de G abriel 
Redondo, y por las dem ás p an es  con tie rras dei Concejo.

Más otro pedazo de tie rra  á S ancha-b lanca , de cabida dos 
fapegas: linda la parte de abajo con la  fuente de S an ch a- 
b lanca y tie rra s de Manuel Tabasco.

Más otro á N avas-llanas, al sitio que dicen G rajos, de clos 
fanegas de trigo  en sem bradura : linda por el O riente con tie r
ras de dicha ig le s ia , y por el Poniente con las de herederos 
de Bermejo, vecino fie San Bartolomé.^

Otro en la  Hoja fie V aldegarcía, al sitio Vallejo de las Cues
ta s ,f ie  cuatro  fanegas en > em b rad u ra : linda por el M eridiano 
con cam ino que va de la v illa  de San Bartolom é a la de V al- 
dem aqueda; por el Septentrión con ribera  del arroyo de V al
degarcía, y por el Poniente con Vegas-anchas.

"Otro pedazo á ia S o lana , que dicen Canto del Cuervo, de 
cabida una fan eg a : linda por el Oriente con tie rra s de here
deros de María R odríguez, y por las dem ás partes le cercan 
las lanchas de dicho sitio.

Item  otro al arroyo de V aldegarcía, de dos fanegas en sem 
b rad u ra : linda con t i e r r  s de herederos de Lorenzo Cebreros.

Más otro pedazo al R etorno de Majá la Puente, á los Ne
brales, de cabida fanega y m edia de trigo : linda con tie rra s  de 
herederos de Antonio N a v a s , y  por el Mediodía con el rio 
B andas.

Item  otro* al sitio del G arbanzal, de dos fanegas de trigo en 
sem bradura: linda por el Septentrión  con tie rra s  de la  ig lesia 
y con carril que va de en tre  Cabezas de San B artolom é á  
V aldem aqueda , y por Solano con tie rra s  de A ntonio Tejedor.

Item  otro pedazo á Valquejigoso, bajo fia Cruz de Bozaño, 
de una fanega de trigo  en sem bradu ra : linda por el. M eridia
no con tie rra  de las A n im as; por al Septentrión con tie rra s  
de Manuel Tabesco, y por el Poniente con tie rra s de F rancisco 
M artin .

Más otro al sitio de Valdepino, á la H om bría, de dos fanegas 
en se m b ra d u ra : linda por el M eridiano con linar de la cofra
día del Santísim o, y por las dem ás partes con tie rra s  del Con
cejo de dicha v illa  del Hoyo.

Item  otro al cercado Povedano, de fanega y m edia de trigo 
en sem bradura: linda por la parte de a rrib a  con tie rra s  de he
rederos de M anuel Montero.

Item  otro á la Hoja de la P u e n te , al sitio del R o b le , de 
cabidf una  fanega de trigo: linda con cerca de D. Manuel de 
C ontreras, vecino de C ebreros, y tie rra s  de herederos de F e 
lipe  M artin.

Item  otro al sitio de A rreba tacapas, de dos fanegas de t^ e  
go en sem bradura: linda por la parte de a rrib a  con tie rra s  o 
herederos de Manuel Mancebo, y por la de abajo con tie rra s  d 
herederos fie A ntonio Navas.

3.° R esultando que estos bienes se han  exceptuado d é la  
venta como no nacionales á instancia  de M aría López Segovia, 
todo en v irtud  de la excepción que de los mism os hacen las Je- 
yes d c s amor ti z ad oras, y en v irtud  del derecho que á los m is
mos demostró aquella ante el Gobierno de 1a.Nación, oficio fo
lio 88:

-4.° R esultando que así las cosas, la Doña Marí a López S e- 
govia propuso dem anda en fecha 85 de Junio últim o, la que 
presentó en 5 de Julio  siguiente, term inante  á que se la  decla
rase con derecho á los bienes insertos, y en consecuencia que 
ce la  adjudicasen y se d iera posesión de ellos en la form a le
gal, todo ello después de la  correspondiente tram itación ; y fun
dándose para  el objeto: prim ero, en que la  Capellanía fie que 
form aron su dotación aquellos fué erigida y creada con el ca
rác ter fie  co lativafie  .sangre, como institu ida  á favor de con
sanguíneos con au toridad del Prelado diocesano, sirviendo de 
títu lo  de colación ,á los Capellanes, y cuyo carácter conserva 
en la actualidad; segundo, porque el fundador llam a para  su 
ceder en esta cap e llan ía , tanto en el patronato activo como 
en el pasivo, después de varios llam am ientos concretos, á los 
descendientes de sus padres, y á falta de estos al parien te  m ás 
cercano; y tercero, porque es indudable que la dem andante es 
el descendiente en línea recta de los padres* del fundador Don 
M atías Pablo é Isabel de Segovia, puesto que es nada m énos 
que b iznieta ó segunda nieta de los mism os , hallándose en 
tercer grado directo de consanguinidad respecto á e llo s, y  en 
tercero con prim ero de la m ism a especie con el fundador, c i
tando en su favor varias disposiciones legales:
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5.° Resultando que- llamados por edictos á los que se crean 
con derecho á estos bienes, como nádie se hubiera presentado 
y se 1 s declarase en rebeldía, se sustanció la demanda con los 
escu los del Juzgado, y el Promotor fiscal, el que nada opuso 
c í tmtrario á aquella, viniendo por último á renunciar ámbas 
partes á la prueba, si bien la demandante fundada en los do
cumentos en que cimentó su demanda, y en tal atención se 
trajeron los autos con citaciones para sentencia:

Vistos:
4.° Considerando que según la ley de 19 de Agosto de 1841 

se suprimieron como vinculaciones los bienes en que consis
tieren las capellanías colativas familiares ó de sangre, á cuya 
clase pertenece la de que se trata, señalándose el modo y for
ma de la distribución, si bien mandando tomar com o base los
llamamientos de la escritura de fundación: .

8.° Considerando que esta clase de bienes sê  halla excep
tuada de la venta como del Estado, según lo dispone el ar
tículo 3.° deda ley de 11 de Julio de 1856; y por consiguiente, 
en el caso de adjudicarse á los herederos del fundador de la 
que se cuestiona los bienes que constituyen la misma:

3.° Considerando que si bien por la ley de 84 de Junio 
de 1867 y la instrucción de £5 del mismo mes y año se pres
cribía, entre otras cosas, la necesaria redención de las cargas 
eclesiásticas y que gravitaran sobre los bienes en que consis
tiere- ña capellanía, como que est i disposición legal está decla
rad-0 ea suspenso por decreto de 8 del corriente mes, viene á 
quedar s ’n aplicación su expreso al caso de estos:

4.° Considerando que Dona María López Segovia, parte de- 
ir.ordr en che expediente, ha justificado cumplidamente á 
medio de prueba documental, no sólo que la capellanía que 
fundó y dotó el Licenciado D. Matías Pablo y Segovia es co - 
lati.a familiar, subsistiendo en la actualidad con este carác- 
U , y que la misma es heredera del fundador y ascendiente, 
sin que tampoco se presentase otro más cercano ni aun en el 
mismo grado:

v te. las citadas disposiciones legales, y así bien la juris
prudencia del primer Tribunal de la Nación en sus sentencias 
de 19 de Abril de 4850, SO de Junio de 4864 y  43 de Abril 
de 4863, y teniendo presente el resultado de autos;

Fallo que debia declarar como declara á la Doña María 
López Segovia con derecho á ios bienes insertos.en esta sen
tencia; y en consecuencia se la adjudiquen á la misma como 
pariente más cercano al fundad o r de la capellanía y único pre
sentado, ordenando á la vez el que al efecto de su disfrute se 
1 p "■ ga en posesión de los mismos.

Asi por esta sentencia definitivamente juzgando, sin hacer 
especial condenación de costas, y  mandando se libre de ello el 
correspondiente testimonio para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , por la rebeldía de 
los ausentes ó desconocidos, según lo dispuesto en el artícu
lo 4.490 de la ley enjuiciadora, á más de'notificarse en ios es
trados del Juzgado y por edictos en conformidad á lo determi- • 
nado en dicho artículo y  el 4.483, así lo pronuncio, mando y 
fime o .^Lorenzo López y Caamaño.

Publicación.—-Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de C Hueros, estando celebrando au
diencia pública en ella hoy 88 de Octubre de 4873, que yo el 
Escribano doy fé.=Mateo Perez.»

Cieza.
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
A los Jueces de primera instancia y municipales, Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial de la Nación hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por el delito de, lesiones contra Pedro 
Sánchez Martínez; en la cual he mandado dirigir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de la Nación encargo á las 
expresadas Autoridades se proceda á la busca y captura del 
referido Pedro Sánchez Martínez, vecino de ^banilla , conce
diéndole ¡iara su presentación en este Juzgado el término de 
40 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e 1 M a d r id ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cieza á 89 de Setiembre de 4 8 7 3 .«  Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Mariano Juliá y Barresi.

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa, en la causa 
que se está instruyendo por ante mi Secretaría sobre hurto de 
din ro á José Sanehiz Golet, mendigo, vecino de la ciudad de 
Aicov, en providencia de hoy ha acordado se haga saber á di
cho José Sanehiz Golet comparezca ante este Juzgado á pres
tar una declaración dentro del improrogable término de nueve 
dias; apercibiéndole que dem o verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cocentaina 34 de Octubre de 4873.=Francisco Catalá.
Coruña.

D. Francisco Botana Guardado, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de primera instancia por indisposición del 
propietario.

Por la presente se llama y busca á D. Diego Hierro Már
mol, natural de Villar de los Infantes, provincia de Orense, ave
cindado en Orense, Puerta de A ire, núm. 35, el cual se su
pone debe hallarse á las inmediaciones del Carballino, viudo, 
propietario, de 47 anos de edad, procesado por el delito de fal
sificación de una Real gracia de indulto, á fin de que dentro 

_ del término de 30 dias,se presente en la cárcel de esta capital. 
C m tal motivo se encarga á las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura del D. Diego Hierro, po
niéndolo con las seguridades debidas á disposición de este Juz
gado caso fuese habido, según lo he acordado en providencia 
de esta fecha.

Dada en la ciudad de la Coruña á 30 de Octubre de 4873,*=: 
Francisco Botana.=Por su mandado, Domingo Ronco.

Chiclana de la Frontera
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
A  los Jueces de primera instancia y municipales, A lcal

des, fuerzas de Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado se ha 
seguido causa criminal de oficio por injurias á la Autori
dad contra Juan Bautista Toro y T e ro , natural de Villamar- 
tin, vecino de San Fernando, casado, carpintero y de 43 años 
de edad; en la cual he mandado dirigir la presente requisitoria, 
pe r la que en nombre de la Nación encargo á las expresadas 
Autoridades se proceda á la busca y captura del indicado in
dividuo, concediéndole para su presentación en este Juzgado el 
término^de 40 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Chiclana de la Frontera á 88 de Octubre de 4873.== 
Leopoldo Gandarias.=Juan Martínez.

Chinchón.
D. Máximo Camacho de la Peña, Juez municipal suplente 

de esta villa, é interino de primera instancia de esta y su par
tido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades judiciales y sus agentes la busca y captura y remisión 
á este Juzgado de tres hombres que en la tarde del dia 88 del 
corriente mes robaron en la carretera de Madrid á Cuenca, si
tio de la Cuesta de los Pedernales, término de Perales, á San- 
dálio Bumichaga, Faustino Casalta y Anselmo de Lúeas, cuyas 
señas conocidas de los ladrones son las siguientes:

Señas de los ladrones. ,
Uno que vestía blusa de color oscuro con montera, montaba 

un caballo castaño, alzada regular, paticalzado de la pata iz
quierda.

Otro con sombrero hongo negro, blusa, muy grueso, con 
cazadora de paño de color, montaba un caballo castaño, con 
una tercerola.

Otro con el traje igual al anterior, bastante grueso, gorra 
de astracan y,una manta blanca de gerga, todos calzados con 
botas buenas y con grandes tacones.

El primero llevaba una pistola-y una tercerola; pues así lo 
tengo mandado en causa que se sigue en este Juzgado por el 
delito de robo.

Dado en Chinchón á 86 de Octubre de 4873.==Máximo C a- 
m acho.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

D. Máximo Camacho, Abogado de los Tribunales nacionales, 
suplente de Juez municipal, y encargado del Juzgado de pri
mera instancia por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Carlos Con- 
treras, Jefe que ha sido de la estación del ferro-carril de 
Aranjuez, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de 45 dias á prestar cierta declaración en virtud de la sumaria 
de causa criminal que se instruye á consecuencia de haber 
sido hallado el cadáver de un soldado del regimiento de infan
tería, núm. 34, en término de dicho Aranjuez, y encargo á las 
Autoridades en cuyo punto se encuentre el referido D. Carlos 
Contreras se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado 
para proveer lo que haya lugar.

Chinchón 84 de Octubre de 4873.==Máxirno C am acho.=E l 
actuario, Fernando Fernandez.

Daimiel.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 

D. Vicente Sabariegos y D. Manuel Arias, titulados General y 
segundo Jefe de la partida carlista, que compuesta de 800 hom
bres penetró en la villa de Fuente el Fresno el dia 80 de los 
corrientes é hizo varias exacciones de dinero, pidió raciones, 
quemando los libros del Registro civil, expedientes matrimonia”; 
les y otros excesos, para que en el término de 45 dias compa
rezcan todos en la cárcel de esta cabeza de partido á respon
der de los cargos que contra ellos resultan en la causa criminal 
que al efecto se les sigue en este Juzgado, y  por la que han 
sido declarados procesados; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes ; y encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y dependientes del orden judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dichos 
sujetos.

Dado en Daimiel á 30 de Octubre de 4873.— Manuel Pas
cual y C alvo.=  Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Fonsagrada
D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de F on- 

sagrada.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 

Manuel Osorio dé Arquide, D. Antonio Rodil de Santiago de 
Acebo, D. Fray Gregorio Colmenero, Párroco de San Isidro áe 
Sejosmil en Meira; D. Domingo Pórtela do Abraira,de Villauriz 
en Baleira, y á los demás que componían la partida carlista 
que, mandada por el primero, detuvo el correo que de Lugo 
viene á esta villa en la noche del 47 de Setiembre último, 
fracturando la balija y extrayendo de ella la corr pondencia 
oficial; centra los cuales me hallo instruyendo sumario de ofi
cio , para que en el término de ocho d ias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
esta sala de audiencia á prestar declaración ^e inquirir y res
ponder á los cargos que en el mismo les resultan; apercibidos 
de que si no lo verificasen les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo, en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares procedan á 
la busca, captura y remisión de dichos sujetos á disposición 
de este Juzgado con las debidas seguridades.

Fonsagrada 4o de Octubre de 4873. =?-Ramón Pórtela V i- 
dal.=Por mandado de S. S., Bernardo Rubiero y Guzman.

D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de F on - 
sagrada.

Por el presente primer edicto cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable de José Gu
tiérrez y Rosa Alvarez, difuntos, vecinos que fueron del pue
blo de Murías de Rad, en el distrito de Navia de Suarna, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á medio de Procurador habilitado en forma con dirección 
de Letrado á hacer valer sus derechos en el ju icio de abintes- 
tato propuesto por el Procurador D. Tomás Montes, á nombre 
de Manuel Fernandez Alvarez; advertidos que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Fonsagrada 44 de Octubre de 4S73. =  Ramon Pórtela V i- 
da l.=P or mandado de S. S., Bernardo Rubiero y Guzman.

Gandía.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Gandía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a Don 

Joaquin Ferrer y B o ix , vecino de esta ciudad , cuyo paradero 
y demás circunstancias personales no constan , para que en el 
término de 80 dias, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en  Isr -sulq. de 
audiencia de este Juzgado, sita en el ex-convento de Sari 
Francisco de esta ciudad, á prestar indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por la 
falta de asistencia ante la sección del Jurado sin alegar causa 
alguna legítim a; bajo apercibimiento de que no comparecien
do dentro del térmico prefijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y de
tención de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
disposición de este Juzgado.

Dr la en Gandía á 84 de Octubre de 4873.=Ceferino Gu- 
tienez.= D e su orden, Domingo Gabriel Sanehiz.

Gerona.
D. Arsenio Ramírez de Orozco , Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y su particn?.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo ^ empla

zo á D. Pedro José de la Iglesia, vecino de Santa ^ d a , y á 
Guillermo N., postilion que fué de la empresa de coches La- 
vaill y Compañía de Perpiñan, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias comparezan ante esm 
Juzgado ó den noticia de su paradero, á fin de recibírseles de
claración en méritos de la causa criminal que instruyo sobre 
robo á los que iban en uno de dichos coches en la mañana del 
dia 18 de Mayo último en el punto llamado Cruz áe Falhnv-g 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 88 de Octubre de 4873 .=Arsenio Ramí
rez de O rozco.=Francisco Grau, Escribano.

Granada.—Campillo.
D. Juan de la Cruz Medievo, Juez de primera instancia del 

distritn del Campillo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

dias á Antonio Oerci de la Chica, soltero, zapatero, de 84 años; 
y Eduardo Villazan Sánchez, casado, tejedor, de 31 años, para 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado á 
prestar cierta declaración que tengo decretada en causa que 
sigo sobre homicidio de Francisco Sevilla.

Dado en Granada á 89 de Octubre de 4873 .=Juan de la 
Cruz Mediero.= Por mandado de S. S . , Francisco de paula 
Travesi.

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 
distrito Campillo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 33 
dias á Miguel Sánchez Veicher, natural y vecino de Hue'or 
Oajar, soltero, del campo, de 84 años, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á prestar cLelpvacion en 
causa que instruyo contra el mismo sobre lesiones.

Dado en Granada á 31 de Octubre de í873.=Juan de la 
Cruz Mediero. =  Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Travesi.

Granada.-Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta capital.
Por )a presente requisitoria cito, llamo y eniph por tér

mino de 30 dias, que empezarán á correr y contarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Mochon Martin, vecino de 
esta ciudad, g e s ta d o  soltero, de ejercicio del cam po, de edad 
de 49 años, de estatura corta, pelo y ojos negros, nariz regu
lar, cara redónda, barba ninguna, color m oreno, sin ninguna 
seña particular, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de la Audiencia á responder.de 
los cargos que le resultan en la causa que se le cd ic sobre 
homicidio de Antonio Ai mazan Recuerda, y para recibirle in
dagatoria en la misma; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin verificarlo se le declarará en rebe día, parándole el 
perjuicio que haya lugar; á la vez intereso de los Sres. Jueces 
y demás individuos de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo remitan 
á este Juzgado.

Dada en Granada á 88 de Octubre de 4873.=Serafm R u - 
‘ b io .~ P or mandado de S. S., Luciano Ecija y Salmerón.

Haro.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia del partido de 
Haro.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á dos hombres que 
sobre las siete de la-noche dei 85 del corriente acompañaron 
por el camino que de Trebiana dirige á San Millan de Yedra 
á Ramón Alvarez; uno de ellos que'dijo ser cerca de San Mi
llan, con traje de vendimiador, y el otro llam&Jo José, licen
ciado del ejército, avecindado en uno de los pueblos del valle 
de Arenas, que vestía pantalón encarnado, sotana y gorro ne
gro y zapatos viejos, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles una 
declaración de inquirir en la causa criminal que contra ellos 
me hallo instruyendo por robo de dinero y lesiones graves 
causadas á dicho Ramón Alvarez; apercibiéndoles que si com
parecen se les oirá y administrará justicia, parándoles en el 
caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 88 de Octubre de 4873.=Galo 3anz.=P or 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

H ervás
En nombre de la Nación, el Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto encargo á los Sres. Jueces de pri

mera instancia, Autoridades y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con la 
persona en cuyo poder se encuentre, de una jaca cuyas señas 
se expresan á continuación, que de la pertenencia de Gregorio 
Perez Muñoz, vecino de esta villa, ha sido hurtada en el dia 84 
del corriente, sobre lo que se instruyen las. correspondientes 
diligencias sumarias.

Dado en Hervás á 83 de Octubre de 4873. =  José Piñero y 
M iralles.=De orden de S. S., Aquilino Albaíá.

Señas de la jaca.
Pelo castaño oscuro, cerrada, de siete cuartas de alzada es

casas; en cada costillar una herida al sanar, un hierro en una 
nalga figurando A, capona y pobre de cola.

H íjar.
D. Ramón Lacadena, Juez de p r i mera ̂ i n s tan ci a de la villa, 

de Híjar y su partido, con residencia accidental en la ciudad 
de Alcañiz.

Por la presente requisitoria1 se cita, dama y emplaza á Don 
Manuel Marcos de Bello y demás individuos que componían la 
partida carlista que penetró en la vi lia. de Olíate el dia 41 de 
los corrientes para que en el término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que cbntra 
los mismos resultan'en lâ  causa que se instruye sobre rebelión 
¿n  sentido carlista: además se encarga á todas las Autoridades 
y acontes de la policía judicial procuren su captura, y caso de 
conseguida, su conducción á este Juzgado con las seguridades

9 "liada en'AlcaÍPz á- 88 de Octubre de 4873.=Ramon Laca- 
dena,=Por mandado d-e S. S., por ausencia de Droguera, Sal
vador del Río.

H uelva
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instanc'í u3 este 

partido. f (-
Por el presento cito, llamo y emplazo a José Urano Gar-
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cía , vecino de Moron , mediano de cuerpo , delgado, moreno, 
cerrado de barba, y como de 50 años, para que en el término 
de 30 dias siguientes se presente en la sala audienéia de este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que se 
le sigue por hurto de dos caballerías mulares; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á £8 de Octubre de 1873. =* Jacobo Perez 
Iru jo .= P or su mandado, José María de la Corte.

Izn allez
D. Juan Sabate y Viñes, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al Jefe y ocho indi

viduos más que formaban parte de la partida carlista que en 
la mañana del 16 del actual se presentaron en el pueblo de 
Diezma, de este distrito, recogiendo del Presbítero I). Manuel 
García Mulero 60 duros, previo recibo que le dejó el indicado 
Jefe, cuyo único nombre y señas personales hasta hoy averi
guadas son las siguientes: D. Benito Pía, estatura pequeña, del
gado, cara regular, cano, color trigueño, bigote cano; viste 

. pantalón claro y  saqué oscuro, á fin de que en el término de 
30 dias se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa contra los mismos y consortes sobre 
rebelión; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y por tanto encargo y suplico á todas las Autoridades del 
orden judicial y civil procedan á la busca, captura y remisión 
á esta cárcel de insinuados sujetos.

Dado en íznalloz á £4 de Octubre de 4873.=Juan Sabate 
y  Viñes.—-Mariano Martí de Castilla y Béjar.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser

rano, Juez municipal, que interinamente despacha el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos que se siguen á instancia de Doña Lucía Ana 
María Azorineon motivo de haberla sido sustraídos tres resguar
dos de depósitos del Banco de España expedidos á su nombre:

Uno V. I., núm. 7.74£, su fecha 7 de Junio de 4878, de 6.000 ■ 
escudos cu metálico efectivos.

Giro id. T, núm. 58.439, su fecha 8 de dichos mes y año, 
de escudos 9.600 nominales, consistente en SI acciones de car
reteras de á 4.000 rs. cada una, emisión de Abril, sus números 
del £.337 al £.360 ambos inclusives;

Y otro id. T, con el núm. 58.438 fecha Sclelns mismos mes 
y año, de escudos nominales 30.000, consistente en 41 tí tu 
de la renta perpetua ai 3 por 400 en esta forma:

Cinco, serie B, números 33.457 al 61 ámbos iijplusive.
Cuatro, serie D, números 39.Q66 al 39.069 id. id.
Y dos, serie F, números 4.754 y 4.755.
Se ñaco saber por primer edicto y término de 40 dias á las 

personas que tengan noticia del paradero de dichos valores ó 
se les presenten para su negociación en la plaza, procedan á su 
detención y presentación en este Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Ballester; en ia inteligencia que están tomadas las 
oportunas precauciones para que no sean abonados los men
cionados valores.

Madmd y Noviembre 3 de 4873.==Gregorio Martínez Serra
no.— Valentín Ballester. X —545

Madrid.—universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se anuncia el fallecimiento intestado de 
I). San bago Deschamps Olí ver que tuvo lugar en esta villa el 
•ha 40 de Mayo de 4870, hallándose casado con Doña Adelaida 
Lebacher, á la edad de 54 años; y se cita y llama por segunda 
y última vez á los que se crean con derecho á su herencia, 
para q u e  en  el término de £0 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos.

Madrid 34 de Octubre de 4873.= El Escribano, Eusebio 
Cereceda. X —543

Pastrana.
D. Arúonio Ver-gara, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se sigue expediente ejecutivo á 
nombre del Procurador D. Timoteo Barco, como representante 
de D. Joaquín Urrutia, vecino de Alcalá de Henares, contra 
Pascasío Rojo, que lo ha sido de Zorita de los Canes, sobre 
pago de 4.540 pesetas; y en el procedimiento de apremio en 
que se halla, por providencia de 7 de los corrientes y en vista 
del escrito presentado por dicho Procurador nombrando perito 
para el justiprecio de las fincas embargadas y  que se designara 
oiro de oficio por parte del Juzgado mediante la ausencia del 
Pascasio, se acordó se le citara por anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  estrados del Tribunal, para que en el tér- 
mhm de do dias comparezca á elegir perito para la tasación de 
los bienes embargados; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 22 de Octubre de 4873.=Antonio V er- 
gara.=El actuario, Cirilo Librero. X —544

N O T I C I A S

INTERIOR.
N otcia s sa n ita ria s

Genova.—Cólera.— De 14 á Í2  casos diarios; Desde que
principió la epidemia hasta el 44 de Octubre ha habido 48£
atacados y 338 defunciones.

Y e n e c ia .— Cólera.—Disminuye.
P alermo.— Estado sanitario satisfactorio.
L i o r n a .— Cólera.— Disminuye.
C i v i t a - V e c h i a .—rEstado sanitario satisfactorio.
Singapore.— Cólera.—Decrece.
S i r ia .— Estado sanitario satisfactorio.
P a l e s t i n a . Salud pública satisfactoria.
A tenas.—Estado sanitario satisfactorio.
S m irna .— Salud pública satisfactoria.

P a r í s . —  Cólera.— Desde el £ 0  al £7  de O *. ? v *TT n „  ,7 4, ue Octubre 54 casos.
H a v r e  d e  G r a c i a .— Colera.— Ataban no i j  i r  i * ¿ i ^  , . , r . .  , va vddos desde el 4 al 11 de

Octubre seis; tallecidos tres.
Hamburgo.— Cólera. Atacados desde el 28 de Setiembre 

baste el 11 de Oetaore 66.
CimiSTihhSAÑD.— Estado sanitario satisfactorio. 
Í*alesunu.— Satisfactoria la salud pública.

A m b e r e s .— Cólera.—Desde el £0 al £6 de Octubre en el 
hospital 13 atacados y cinco fallecidos.

N u e v a - O r l e a n s .— Fiebre amarilla.—Desde el £9 de Setiem
bre á 5 de Octubre 14 casos.

Villalain con £0 hombres se presentó el dia 3 en Cántalo- 
jas (Guadalajara), y se dirige á Atienza.

Se dice que pretenden fugarse á Orán algunos insurrectos 
de Cartagena.

La facción Sabariegos entró en Logrosan, compuesta de 
£00 caballos y 49 infantes, y en muy mal estado.

La fragata italiana San Martina ha fondeado en Barcelona.

N0TICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del 4 de N ov iem b re  de 1873, com p a ra d a  con  
la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
' Fondos públicos* ..............

Dia 3. Dia 4.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 .. ..........................  45*95 4 5*90-85-80
pequeños. 4 5*90 4 5*80-90

á plazo, i 5*95 45*95 fin cor. ílr.
Idem id. exterior al 3 p or 4 00.........................  4 9*4 5 4 9*30-50-4 0

pequeños. 4 9*40 4 9*40
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie   .........................    96*50 97*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00i

interés anual.......................   53*50 53*50-35-53*00
ídem id.—En cantidades pequeñas. 53*50 53*70-50-35-30-25

£3*00-53*4 0
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de A bril de 4850,
de 4.000 r s ................................................  » 40 00

Idem de 4.° de Julio de 1856, d e 2.000 rs. .. » 38*00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 r s . . ................................................  29*35 30*25-40-25
ídem id. id. nuevas____•..................................... 29*45 29*40-20
Idem id. id. de 20.000 r s   ................  29*45 »
Acciones del Banco de España  » 4 66*00

no publicado. 469*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . . . . ’ » 4]4 L u g o ........................  4 »
A lica n te   » 3j4 xMálaga...................... 4 »
A lm er ía    » 4 [8 Murcia   » 3j8
A vila .....................  4\2 » O ren se ..  4 4p2 p. »
B a d a jo z ...  par. » O v i e d o . . . . . . . .  » 4j2
Barcelona  » 3[8 Patencia  par, »
B ilb a o .  par. » P a m p lo n a ... , .  par.
Burgos  4 [4 » P on teved ra .... 4 »
Laceres............. 3[4 p. » Salamanca. . . .  par. »
Cádiz....................... » | 4]S San Sebastian.. » lj8 p.
Castellón  par. » Santander. . . .  par. U
C iudad-Real... 4[4 » Santiago  4 4{4 p. »
C órdoba  » 3j8 Segovia  4l¡2 »
Coruña  ...........  4 4[4 p. » Sevilla   » 4j8
C uenca  » » S or ia ......................  4[2p. »
G erona  4 {4 » Tarragona  » 4j2
G r a n a d a . p a r .  » T eruel   par. »
G uadalajara... 3{4 » T oledo _______ 3j4 »
Huelva....................  » » V alencia  » 3{8
Huesca...............  » 4 ¡4 Valladolid  » 4{2
Jaén.................... » U4 p. V itoria ................... par., »
L eón .......................  » 3}8 Zam ora. . . . . . .  4 »
Lérida................... par. » Zaragoza  » 4 [8
Logroño  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 34 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 9.

( 3 por 4 00  á 56*50
Fondos franceses. \ 4 4 j2 por 400   á 80*75

* 5 por 4 00  á 94*55
Consolidados ingleses  á 92 5(8

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*40-50-60.
París, á 8 dias vista, 5*25.

■■ — t ñ üc o n n e  n i— r-

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 1873.

ALTURA TEMPE ¡(ATURA

del | y  hu medad  del  aire.
b a r ó m e t r o  | ------------~ ~ ; v  —= ;=| d ir e c c ió n  e s t a d o

HORAS. re d u c id a  i  0» t s » . k h h t » o

y en m ilím e-l liurnede- y clase del v ie n í0 * del cielo<
Iros. S e c o * cido.

6 d é la  m . 703,42 5,0 4,5 O. S. O. Calm a. Cubierto.
9 de la m. 703,43 6,3 6,0 S. O . . .  B r isa .. Id., lluvia.

12 del d ia .. 702,22 7,4 7,2 S. O . . .  I d e m ..  Idem.
3 de la t , . 7u4.53 8,3 8,4 S. S. O. I d e m .. Idem.
6 de la t . . 702,03 8,6 8,6 S. S. 0 . Calma . Id., niebla.
9 de la n. 702,91 9,1 9,2 O.Idem . .  Idem,

Temperatura máxima del aire, á la som bra ..  ........................... 92
ídem mínima de id ................................................. ........................... [[ ¡ fq

Diferencia..................................46
Temperatura mínima de la tierra, á cielo'descubierto. !!.*.’ !.*! 2 3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros.de la tierra......................... , 9 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... '.* .* /** .. 1 .* .!. ] 40 6

Diferencia....................................T .'. * * 1 4 4
Lluvia en las 24 últimas horas, q -  m i l í m e t r o s . * . ' . * . . . .  ' 5*3

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Guada 

jajara, Palencia, Pontevedra, Santander, Soria, T oledo y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba: de 0*41 á 0*64 ía libra, 

y  á 4*50 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo
gramo. 7

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra , y  de 2*71 á 4*34 @í 
kilógramo.

Tocino añejo, de 47*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
fibra, y  de 4*65 á 4*78 el kilógramo.

N o ta .— Reses degolladas en el dia de ayer.
Y acas  4 37
Carneros  ..............   661
Corderos lechales  4 4
T ern eras...................................  11
Cerdos......................... , ............  424

T o t a l ...................... 4.247

Su peso en libras  472.198.—-Idem en kilogram os... .  79.211.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de come?» 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ls . CéñtS.

T oledo.....................................................................  4.444*05
Segovia ...................      672*31
Estación del N orte.....................................    2.4 66*38
B ilb a o ....................... ....................................’ ------ 535*97
A r a r o n .;.......................    342*51
V alencia...................................... ' ...........   1.056*07
Estación del M ediodía............................  4.2^8*54
Diligencias y  correos ......................................... 26*94
Pozos de la nieve...............................................  3 .49 ;‘63
Matadero.— Arbitrio sobre las carnes  4 5.74 5*59

T o t a l .................   29.398*06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 3 de Noviembre de 4873. = E 1  A lcalde, Pedro Meriendes 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

Las conferencias de hoy y mañana en la Exposición nacio
nal serán dedicadas á la ejecución por los alumnos de la Es
cuela de sordo-mudos y ciegos á cargo de D. Garlos Nebreda,, 
y la del dia 8 versará acerca de Las armas modernas con re
lación á la paz  por D. Luis Vidart.

Anuncios,

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— ANUNCIADO EN LA GACETA
d e  M a d r i d  del £ 8  de Setiembre último y en el Diario de 

Avisos de igual fecha el extravío de la certificación núm. 1.447 
de suscricion á las aguas de este Canal, expedida á nombre de 
D. Celestino Sánchez Cifuentes, é importante un cuartillo de 
real fontanero, para que sien  el término de 40 dias, á contar 

I desde dicha fecha no se presentare, quedará nula y sin eíect®, 
con lo demás allí prevenido; se avisa de nuevo á fin de que la 
persona que la tuviere se sirva entregarla en estas oficinas 
casilla del centro de la Plaza de Bilbao’. ,

Madrid ££ de Octubre de 4873,=E1 Ingeniero Director, E, 
Boix. X —547

JUNTA DE COMPATRONOS DEL HOSPITAL DE SANTO TOMAS DK 
Málaga.—Previniendo la fundación de la memoria que en 

el hospital de Santo Tomás instituyó el Dr. D. José Joaquín 
de Molina, natural deí Colmenar, en esta provincia, por tes
tamento de 12 de Setiembre de 1783, que uno de los indi
viduos que debían formar la Junta de compatronos de dicha 
institución lo fuera su hermano D. Bartolomé y los hijos y  
descendientes varones de este con preferencia de mayor a me
nor, y á falta de ellos y en los mismos términos los descen
dientes varones de las hijas del dicho D. Bartolomé; y no en
contrándose en la actualidad lleno este requisito de lá funda
ción, se convoca por medio del presente á la persona que se 
considere con derecho á la representación del compatronato 
que queda referido para que la ostente dentro del término 
de BO.dias con la documentación necesaria al efecto; en la in
teligencia que pasado dicho término sin haberse presentado 
esta Junta solicitará la sustitución determinada por 7a funda
ción y las leyes vigentes.

Málaga 30 de Octubre de 4873.=Por acuerdo de la Junta 
de compatronos, el Vocal Secretario, Manuel García Alvarez 
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Santos del dia.

San Zacarías, profeta, y Santa Isabel, padres del Bautista. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E s p e c t a c u l o s .

T e a t r o  d e l  C i r c o . -  A las cuatro y media de la tarde.—La- 
Gran Duquesa.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ..— A Jas ocho y media de la 
noche.— Función 46 de abono.— Tum o 2*—FA sargmlo 
Bailón.—Los cómicos de Alcorcon.

T e a r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.— 
Pelos y señales.— La primera escapatoria. — A caza de:, 
aventuras.

—A las ocho de la noche.— El hombre es dé--
b il— Una coincidencia aifoMiica.— Un bofetón al vuelo.-..
La soivée de Cachupín.—Baile.

T e a t r o  M a rtin 13.— A las ocho de la noche.—Receta contra
ías suegras.— El avaro de su amor.— Malas tentaciones ..
Baile.

T e a t r o 'R o m e a .— A las ocho de la noche.— Un sarao y um- 
soirée.— El arcediano de San Gil.—D. Sisenanáo.— Bu-vi.
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